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an transcurrido doce años desde que se presen-

tó el primer número de la revista institucional 

“Alto Contraste”, importante producto editorial 

del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes y que, a lo 

largo de su existencia, se ha consolidado como un espacio 

de libre expresión para la ciudadanía, integrantes de insti-

tuciones académicas, personas actoras políticas y autori-

dades electorales.

Desde entonces, sus contenidos han reflejado el contexto 

político, electoral y social de un Aguascalientes en cons-

tante cambio y evolución, aspecto que hace evidente la 

premisa por la cual surgió esta propuesta que una vez más 

se dispone a recopilar los conocimientos, inquietudes, 

perspectivas y experiencias de destacadas plumas, quie-

nes, a través de este proceso de interacción con las perso-

nas lectoras, se suman a la sinergia institucional del IEE, 

refrendando su posición de aliadas, aliados y aliades en el 

proceso de construcción ciudadana.

En este segundo número de 2023, “Alto Contraste” no solo 

cumple con su compromiso de erigir un compendio mul-

tidisciplinario concentrado en espacios digitales para libre 

descarga de la ciudadanía, ya que, al ser editada en un for-

mato impreso, su acceso y consulta será facilitado a través 

de las bibliotecas de los principales centros académicos 

en el Estado, así como de aquellos recintos destinados a 

H

Editorial

Clara Beatriz Jiménez González

Una construcción 
ciudadana en contraste

brindar información histórica en instituciones públicas y 

privadas, así como sedes de partidos políticos y organiza-

ciones de la sociedad civil.

Aprovecho para reconocer a quienes hacen realidad este 

producto colaborativo, desde las personas que se sumaron 

a la convocatoria y enviaron su texto de manera puntual y 

desinteresada; quienes integran el equipo de especialistas 

externos que llevaron a cabo una minuciosa revisión de la 

redacción y los contenidos; el equipo del Instituto Estatal 

Electoral, siempre comprometido por entregar resultados 

innovadores; y el Comité Editorial, que como autoridad 

responsable de este proyecto se ha preocupado por dar 

seguimiento al proyecto y brindarle un espacio de proyec-

ción frente a la ciudadanía.

El Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes cierra este 

ciclo editorial de 2023 con un insumo que abona a la re-

flexión de cara a la elección más grande de la historia que 

se vivirá este 2024, donde, desde nuestra posición como 

autoridad electoral, confiamos en que los comicios se con-

viertan en un espacio de análisis que pueda ser abordado 

en sus próximos números, dando continuidad a esa iner-

cia positiva que generan las autoridades electorales y per-

sonas involucradas en la vida democrática, generando un 

balance que permita fortalecer los procedimientos que se 

están haciendo bien e identificar áreas de oportunidad de 

cara a próximas experiencias electorales.

Consejera Presidenta del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes.
Licenciada en Derecho, egresada de la Universidad de Estudios Avanzados Campus Aguascalientes. 

En materia electoral, en 2001 ingresó al Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes en donde ha desempeñado diversos cargos, entre 
los que se destacan como encargada de la Coordinación de la Secretaría Ejecutiva y la titularidad de la Coordinación de Prerrogativas 
y Partidos Políticos. Ha participado en seminarios y diplomados en materia electoral, derechos humanos, igualdad y no discriminación.
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nte una transición inédita, por reformas pacta-

das por todas las fuerzas políticas, fueron he-

chos históricos que, sin lugar a dudas, cambió 

la historia de la democracia en México, dichas reformas 

que han dado creación al Instituto Federal Electoral (IFE) 

y posteriormente al Instituto Nacional Electoral (INE), ins-

titutos que han dotado de veracidad y confianza, ante su 

transición y estancia al pueblo mexicano, dejando atrás un 

pasado ominoso.

El INE, creado a partir de la reforma electoral del 10 de 

febrero de 2014, es una institución del Estado mexicano, 

profesional y responsable de la organización de elecciones 

limpias, pacíficas y efectivas, dicho órgano que se ha visto 

en estos últimos años, atacado, desprestigiado y desacre-

ditado, por el titular del poder Ejecutivo y una sobrerre-

presentación que emana de la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, convirtiéndose en un partido polí-

tico hegemónico.    

El hecho de que el gobierno en curso ataque no sólo a un 

organismo público, sino también a sus representantes del 

mismo, de una forma soez, sólo por no compartir su ideo-

logía política, lo convierte en un régimen autoritario y tirá-

nico, claramente poniendo a la democracia en un peligro 

patente. 

¿En verdad es necesaria
una Reforma Electoral?

A Posteriormente, mencionando algunas de las reformas 

electorales que han construido este andamiaje constitu-

cional, se puede percatar que es un resultado concreto de 

esfuerzo, trabajo y gran entendimiento de doctrinas parti-

distas, que se ha venido sumando, dejando como referen-

cia actual, un activo y eficaz aparato electoral. 

El INE como órgano electoral, es celoso de su autonomía, 

dicho concepto que ha tomado su tiempo, envuelto de un 

proceso pragmático, que toma sus decisiones de forma 

colegiada para el beneficio de la ciudadanía, jamás con in-

fluencias o presiones de algún actor o fuerza política, co-

laborando con diversas instancias del gobierno mexicano 

para el bien del Estado y siempre justificado.

Las elecciones en México son un ejercicio demo- crático 

en el que su participante más importante es la ciudadanía, 

incrementando su confianza cada vez más al acudir a vo-

tar, exigiendo mediante su sufragio una alternancia y plu-

ralidad política.

 

El 06 de diciembre de 1977, se pactó una reforma de carác-

ter político-electoral de profunda relevancia para México, 

en dicha reforma se crean, establecen e incorporan diver-

sos cambios para un gran avance a la democratización, en 

dónde, haciendo notar uno de los más significativos pro-

Alfonso Rodríguez Mares

POLÍTICA

Cuenta con Licenciatura en Derecho, Maestría en Administración, Diplomado en formación de competencias electorales. Actualmente 
desempeña como abogado litigante. Ejerció la mayor parte de su trayectoria profesional en organismos autónomos, en áreas jurídicas, car-
tografía, estadística, planeación y organización. Organismos como el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, ocupando el puesto de 
Coordinador Municipal de diversos censos como el Censo de Población y Vivienda 2020 (CPyV2020) y el Censo Agropecuario (CA2022), tam-
bién en el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, en el área jurídica, participando en los procesos electorales 2017-2018 y 2020-2021.
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gresos, se destacó la composición de la estructura de la 

Cámara de Diputados en 400 integrantes, 300 de mayoría 

relativa y 100 de representación proporcional, dando in-

greso a nuevos actores políticos, para así tener un contra-

peso real y funcional.

Después de las tan cuestionadas elecciones de 1988, en las 

cuales el exmandatario Carlos Salinas de Gortari, resul-

tará ganador del sufragio ciudadano, dio pauta a un des-

contento e indignación nacional, un triunfo en las urnas 

que lo aseguraba un sistema de cómputo, que, por cierto, 

se “cayó” ese mismo día por un problema climatológico, 

según el secretario de Gobernación de México, Manuel 

Bartlett Díaz, conociéndose este suceso como “la caída del 

sistema”. Siendo los culpables y organizadores de dichas 

elecciones la entonces Comisión Federal Electoral, orga-

nismo que era dirigido por la Secretaría de Gobernación, 

dicho en otro modo, manipulado por el mismo Gobierno 

en curso, de esa época.

Una de las fechas más significativas en la democracia de 

México, fue el 11 de octubre de 1990, que se aprobó el pri-

mer Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales (COFIPE), dónde se declaró formalmente ins-

talado el Consejo General del IFE, siendo ahora la institu-

ción encargada de la organización de las elecciones en la 

República Mexicana.

Institución, que aun, no del todo era autónoma e imparcial 

hasta ese momento, puesto que, el presidente del Instituto, 

era de nueva cuenta el secretario de Gobernación de Mé-

xico, y no sólo dicho cargo era impuesto por el titular del 

poder ejecutivo, sino sus consejeros también.

En 1996, ante otra nueva reforma electoral, se eliminó por 

completo esa presencia impuesta por el gobierno, y se 

dotó de autonomía plena, dejando a cargo a la ciudadanía 

apta, para tomar estos cargos de consejerías electorales y 

su presidencia de un renovado Consejo General, siendo el 

nuevo consejero presidente del IFE, Issac José Wolden-

berg Karakowsky.

Frente a otra muy competida elección presidencial en 

2006, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación (TEPJF), dictaminó el cómputo 

final válido, dónde fue proclamado presidente electo de los 

Estados Unidos Mexicanos, Felipe de Jesús Calderón Hino-

josa. Ante un arduo análisis y debate, en conclusión, con un 

asunto político consensuado, el 14 de noviembre de 2007, 

fue aprobada la reforma constitucional, ante un modelo 

nuevo de comunicación política.

Dicho modelo dio creación al Comité de Radio y Televisión, 

teniendo como consigna una regulación precisa al moni-

toreo y gestión de los tiempos en radio y televisión para 

fines político-electorales, y ya no más un medio para rea-

lizar ataques, desprestigios y afectaciones a candidatos y 

partidos políticos opositores. Prohibiendo la contratación 

de propaganda ilícita en ya mencionados medios de comu-

nicación.

Cabe destacar, finalmente ante la reforma electoral de 

2014, desaparece el IFE y da origen al INE, presidido por 

Lorenzo Córdova Vianello, siendo este un organismo pú-

blico autónomo, encargado de la organización de las elec-

ciones federales, y en coordinación con los Organismos 

Públicos Locales Electorales (OPLE), quienes son también 

los encargados de la organización de las elecciones locales, 

dotados de autonomía plena, vigilando en todo momento 

que las elecciones se efectúen bajo los principios rectores 

constitucionales de  certeza, legalidad, independencia, im-

parcialidad,  objetividad y máxima publicidad.

Conclusión

Sustituir al INE, el actual organismo electoral encargado 

de velar en todo momento las elecciones en México, no es 

una forma adecuada de cuidar los derechos de los mexica-

nos, se estaría en un retroceso significativo en la pérdida 

de años de trabajo en el fortalecimiento democrático en 

nuestro país.

Cualquier país se debe gobernar a consideración de la ciu-

dadanía, jamás a las necesidades de un Presidente, querer 

cambiar las reformas, leyes y normas que se han venido 

construyendo desde hace décadas, para poder tener un 

control pleno en el interés político-electoral, con una serie 

de cambios radicales, como suplantar al INE, desaparecer 

a los organismos públicos locales electorales, tener el con-

trol del padrón electoral y demás, es una fachada falsa de 

querer construir una auténtica democracia, es una ambi-

ción insaciable de gobierno vitalicio, que ya se ha vivido 

con anterioridad.

En una forma más objetiva, se debe asegurar en blindar a 

nuestro país, no puede existir algún tipo de injerencia por 

parte de un presidente, es decir, no se puede legislar para 

su beneficio, siendo este una ventaja solamente para la 

consideración de él mismo, dicho problema que ya se ha 

vivido bajo un régimen imperioso. 
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a sido público y notorio que, en cada 

elección, las casillas especiales sue-

len presentar una serie de proble-

máticas de tipo técnico-logístico: alta deman-

da de la ciudadanía para emitir su sufragio y 

como consecuencia, enormes filas de votantes, 

pocas casillas especiales aprobadas e instala-

das en cada distrito electoral, las boletas elec-

torales se agotan antes de las seis de la tarde, lo 

cual genera malestar en la ciudadanía formada 

para votar, entre otras complicaciones. Estos 

acontecimientos, se observan, principalmente, 

en la elección presidencial. 

Sensible a estos conflictos que se presentan en 

los centros de votación de este tipo de casillas, 

recientemente el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral (CGINE) aprobó, mediante 

el acuerdo INE/CG293/2023, que, en la jornada 

electoral de 2024, cada casilla especial deberá 

dotarse de 1,000 boletas electorales, decisión 

tomada, por primera vez, en las elecciones 

2021, tanto para la elección federal como la 

elección local, lo cual pretende resolver las 

diferencias entre el electorado y la autoridad 

electoral administrativa.

 
¿Quiénes pueden votar en las 
casillas especiales?

La legislación electoral reconoce cuatro tipos 

de casillas: básicas, contiguas, extraordinarias 

y especiales. La geografía electoral se divide en 

secciones electorales, demarcaciones munici-

pales y distritales, así como circunscripciones 

electorales; ahora bien, en cada sección electo-

ral se instala una casilla básica para recibir la 

votación de 750 electores, si la sección electo-

ral rebasa el número de votantes deberá insta-

larse una casilla contigua, y así sucesivamente 

Bulmaro Cruz Hernández

Las casillas especiales
en las elecciones 2024
¿Quiénes deben votar?

hasta garantizar que todas las personas electoras 

de la sección electoral cuenten con una casilla 

electoral para emitir su voto. 

Las casillas extraordinarias se instalan “cuando 

las condiciones geográficas de infraestructura o 

socioculturales de una sección [electoral] hagan 

difícil el acceso de todos los electores residentes 

en ella a un mismo sitio”, mientras que en las ca-

sillas especiales deben votar los “electores que se 

encuentren transitoriamente fuera de la sección 

[electoral] correspondiente a su domicilio”; por 

lo tanto, en las casillas especiales puede emitir su 

voto, casi, toda la ciudadanía que tiene la intención 

de hacerlo en este tipo de casillas, ya que la dis-

posición normativa señala que es suficiente que el 

elector se encuentre fuera de su sección electoral 

“transitoriamente”. 

¿En las casillas especiales, se puede votar por to-

dos los cargos de elección popular? Depende de 

dos variables: primero, de acuerdo con los datos 

domiciliarios de la credencial para votar que pre-

senta la persona ciudadana y segundo, conforme a 

la ubicación física del votante donde pretende vo-

tar, es decir, depende del lugar específico donde se 

encuentre temporalmente. En el siguiente cuadro 

se ilustra, a nivel federal, los supuestos en que se 

ubica el electorado y los cargos por los que podría 

votar.

Es Licenciado en Pedagogía y Derecho, cuenta con Maestría en Derecho 
por la Universidad Veracruzana, Maestría en Derecho Electoral por la Es-
cuela Judicial Electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fede-
ración y especialidad en Justicia Electoral por la misma institución. Des-
empeñó como Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica Distrital 
en el Instituto Federal Electoral de 2005 a 2011 y actualmente funge como 
Vocal Ejecutivo Distrital en el Instituto Nacional Electoral. Es docente en 
la Universidad del Golfo de México A.C. y la Universidad Oriente de Méxi-
co A.C. Cuenta con diversas publicaciones en medios locales y nacionales.

H
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El electorado se encuentra … Presidencia Senaduría Diputación

Fuera de su …   Pero dentro 
de su … MR y RP RP MR y RP RP

Sección Distrito √ √ √

Distrito Estado √ √ √

Estado Circunscripción √ √ √

Circunscripción
Territorio

nacional
√ √

Fuente: Artículo 284 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LEGIPE).
MR. Mayoría Relativa
RP. Representación Proporcional

Tabla 1. Votación en las casillas especiales

Ahora bien, si la autoridad administrativa elec-

toral dispone con mucha anticipación la pla-

neación logística de la organización electoral, 

por ejemplo, número, lugar y tipos de casilla a 

instalar. ¿Por qué se saturan las casillas espe-

ciales el día de la jornada electoral?, son mu-

chos factores, veamos.

En las casillas especiales debe votar la ciuda-

danía, que, por un asunto personal o laboral, se 

encuentra transitoriamente fuera de su domi-

cilio habitual, es decir, se encuentra viajando, 

potenciales votantes en tránsito. Si no se ubica 

en este supuesto, la ciudadanía debe votar en 

una casilla básica, contigua o extraordinaria 

que el INE le instala cerca de su domicilio, ahí 

se encuentran sus boletas, el derecho del voto 

universal está garantizado al instalar una o 

más casillas por cada sección electoral.  

La ley electoral mandata que la ciudadanía, que 

haya cambiado de domicilio, tiene 30 días para 

acudir al Módulo de Atención Ciudadana del 

INE y actualizar sus datos en el Padrón Electo-

ral, no obstante, esta disposición normativa no 

es observada con diligencia; muchas ciudada-

nas y ciudadanos habitan en un domicilio que 

no corresponde con los datos de su credencial 

para votar, y en la jornada electoral acuden a 

una casilla especial a sufragar.  

Conclusiones 

Para la ciudadanía que se encuentra viajando 

durante la jornada electoral, es decir, transito-

riamente se localiza fuera de su domicilio habi-

tual, el INE instala una casilla especial, hasta 10 

casillas especiales por cada distrito electoral, y 

así garantizar el derecho fundamental de votar 

en las elecciones; es una medida excepcional, 

ya que las boletas de la ciudadanía se encuen-

tran en un lugar cercano al domicilio familiar.  

Las casillas especiales deben instalarse tam-

bién en sitios especiales para garantizar a la 

ciudadanía, que se encuentra temporalmente 

fuera de su domicilio habitual, el derecho a 

elegir a sus representantes populares. El INE 

debe instalar las casillas especiales en espa-

cios estratégicos como en centrales de auto-

buses, aeropuertos, casetas de peaje, y parques 

o lugares turísticos; esta medida mandará un 

mensaje a la ciudadanía en el sentido de que 

debe cumplir con la obligación de actualizar 

sus datos de su credencial para votar.
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n el presente artículo, haremos un esfuerzo por 

presentar una breve introducción dirigida a apor-

tar algunas ejemplificaciones de este efecto o fe-

nómeno, con miras a un posterior trabajo que nos otorgue 

suficiente evidencia empírica y cuantificable sobre su ca-

racterización y efectos.

Dentro de la educación cívica a nivel local y nacional, los 

ejercicios democrático-electorales estudiantiles, repre-

sentan el programa insignia de los diferentes Organismos 

Públicos Locales Electorales (OPLES), y son el principal 

referente de una pedagogía electoral en el acercamiento 

con las diferentes infancias y juventudes. Es en esta ins-

tancia, donde propiamente sospechamos de la existencia 

de latentes expresiones de fenómenos boomerang.

El efecto boomerang se refiere a una situación cuyo avan-

ce presenta en ocasiones también retrocesos que pudiesen 

llevarnos a un punto similar al inicial o incluso a un estadio 

más atrasado, donde nuestros esfuerzos por avanzar pue-

den en algún momento “revertirse en contra nuestra”; este 

concepto evoca un fenómeno invisible o poco perceptible 

durante su gestación y, probablemente, solo plenamente 

observable o cuantificable una vez que genera algún obs-

táculo, atraso o retroceso; un proceso legislativo que hace 

reformas electorales solo para atender lo inmediato de 

los conflictos post electorales, es un buen ejemplo, pues 

al cabo de un largo o mediano plazo, viejas problemáticas 

retornan y nuevas aparecen.

En los ejercicios electorales estudiantiles, hemos detec-

tado dos expresiones predominantes expuestas a este 

fenómeno. La primera corresponde a un ejercicio princi-

Carlos Enrique Valles González

El Efecto Boomerang en los 
ejercicios democrático-electorales 

estudiantiles

Técnico de Educación Cívica del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes. Es Miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 
adscrito al área de Educación Cívica del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes desde el 2017. Estudió CP y AP en la Universidad 
Autónoma de Aguascalientes y actualmente es estudiante del Centro de Estudios Filosóficos MX. Cuenta con diferentes cursos y diplo-
mados en materia electoral, historia de la filosofía, historia de la filosofía política y teoría económica. Ha colaborado para la revista Voz 
y Voto, publicación especializada en temas electorales. Ha sido invitado a participar activamente en diversos foros locales y nacionales 

de su área de especialidad, la educación cívica y la cultura democrática.

E palmente dirigido a lo performativo y práctico, es decir, el 

buscar transmitir el conocimiento del quehacer electoral 

de la manera más fiel posible, al mostrar cómo se desarro-

llan y como deberían de ser los procesos electorales dentro 

de cualquier comunidad; en otras palabras, un simulacro 

electoral que no necesariamente atiende a los fines poste-

riores del ejercicio, pues se centra en la posibilidad de un 

aprendizaje inmediato mediante la repetición o simulación 

de un ejercicio electoral tradicional; este tipo de ejercicio 

es comúnmente encontrado a nivel educativo básico. La 

segunda dimensión corresponde a un ejercicio predomi-

nantemente formal, cuyos intereses se centran no tanto en 

aprendizajes, si no en una necesidad o urgencia de una ins-

titución o comunidad, de gestionar el apoyo en el proceso 

para obtener un órgano de autoridad estudiantil o de algún 

otro tipo, que contenga elementos mínimos de represen-

tatividad, legitimidad y sobre todo formalidad; este tipo de 

ejercicios suelen darse en niveles educativos superiores. 

Cuando los ejercicios electorales estudiantiles se centran 

mayoritariamente en una de las dimensiones menciona-

das y no en una integración armónica de ambas en un ejer-

cicio electoral, suelen de manera silenciosa, estarse con-

figurando las condiciones para un retroceso al mediano o 

largo plazo. Cuando las autoridades estudiantiles emana-

das de un ejercicio de la primera dimensión son elegidas 

a través del voto estudiantil, el carácter performativo o de 

simulacro generalmente busca transmitir una enseñanza 

de capacidades prácticas: cómo se ejerce el voto, cómo 

funcionan las campañas electorales, cómo funcionan las 

mesas de casilla, etc. El problema surge cuando las autori-

dades emanadas de tal simulacro, no contienen facultades 

reales para conseguir llevar a cabo su programa de traba-
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jo o sus propuestas de campaña, por lo que 

aunque en un inicio, los estudiantes pueden 

aprender competencias y conocimiento sobre 

los procesos electorales, posteriormente al no 

existir el cumplimiento de las promesas de la 

planilla ganadora (por la falta de las facultades 

reales), es posible que dentro de ese conoci-

miento también se transmita al mediano y lar-

go plazo, es decir, al término del año escolar, 

un retroceso en la percepción sobre: ¿para qué 

sirve votar? o ¿qué consigue el voto?, pues si 

bien los estudiantes votaron por una planilla y 

esta no cumplió, es muy probable que se cues-

tionen desde temprana edad, si es que el voto 

realmente sirve para algo, si su participación 

es necesaria y se traduce en algún cambio, 

además de encontrase limitados de otras for-

mas de participación diferentes al voto;  he ahí 

un efecto boomerang. 

Cuando las autoridades estudiantiles provie-

nen de un ejercicio de la segunda dimensión, 

generalmente el ejercicio atiende una necesi-

dad concreta formal y no propiamente en to-

dos los casos una necesidad pedagógica, pues 

las instituciones educativas suelen tener como 

requisito, formar representaciones u órganos 

estudiantiles para determinados fines. Pese a 

que, estas organizaciones sí puedan contar con 

el manejo de recursos y las facultades para lle-

var a cabo un plan de trabajo, la falta de una 

dimensión pedagógica y muchas veces teórica, 

promueve que se reproduzcan vicios y retro-

cesos propios de la misma realidad electoral 

de nuestro país, como el condicionamiento del 

voto, voto por figuras carismáticas sin impor-

tar las propuestas, voto desinformado, etc. 

Es importante señalar que en la mayoría de los 

órganos estudiantiles donde la institución edu-

cativa tiene un mayor peso en su conforma-

ción orgánica, no necesariamente se atienden 

criterios de equidad y se suele fomentar mo-

delos predominantemente presidencialistas, 

donde no existe un esquema de rendición de 

cuentas o alguna autoridad o contraparte es-

tudiantil permanente que vigile que el órgano 

representativo se conduzca dentro de lo pro-

metido en campaña. Este es otro caso de efec-

to boomerang, pues al mediano y largo plazo 

puede generar apatía entre los jóvenes, dado 

que se obtiene un cuerpo representativo acti-

vo diferenciado de una comunidad estudiantil 

reducida a una participación pasiva y sin acce-

so a herramientas de redención de cuentas y 

vigilancia. 

El plano teórico-pedagógico debería profun-

dizarse ante estas amenazas, para incluir ór-

ganos permanentes de vigilancia estudiantil, 

así como diferentes fórmulas de organización 

como alternativa a las presidencialistas, por 

ejemplo colegiadas, figuras independientes, 

plurinominales o espacios para planillas no ga-

nadoras, con inclusión, equidad de género en 

la conformación, e incluso la generación de es-

pacios para alumnado que no necesariamente 

sea el que cuenta con las mejores calificacio-

nes, pues existe la creencia que solo aquellos 

con alto puntaje deben ser representantes, sin 

saber que para un alumno o alumna de prome-

dio bajo o regular, este tipo de participaciones 

puede representar una oportunidad de apren-

dizaje y desarrollo de competencias que cata-

pulte su aprovechamiento a uno más positivo.

El efecto boomerang puede atenderse trans-

formando los ejercicios estudiantiles en pro-

cesos longitudinales donde, partiendo de un 

diagnóstico previo, se pueda ir estudiando en 

términos cualitativos y cuantitativos la evolu-

ción, desarrollo o retroceso en la percepción 

y en el aprendizaje de conocimiento y compe-

tencias relativas a los ejercicios electorales y 

la educación cívica. Esta tarea requiere de un 

trabajo coordinado entre instituciones educa-

tivas y los organismos electorales, en la bús-

queda de garantizar la generación de ejercicios 

que superen los dos escenarios mencionados, 

mediante un modelo mixto, que atienda las 

diferentes necesidades con una participación 

activa de la comunidad donde se desarrolla.
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Derecho a la elección consecutiva
de representantes populares

frente a los principios democráticos 
del Estado mexicano

l derecho a la elección consecutiva o reelección es 

producto de la reforma constitucional de 2014 en 

materia político-electoral, en la que, luego de cerca 

de 80 años, se permitió a las representaciones populares, 

contender nuevamente para ocupar el encargo público so-

bre el que fueron elegidos en una primera ocasión. 

Al respecto, los artículos 59, 115, fracción I y 116, fracción 

II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-

canos, prevén la postulación consecutiva de los cargos de 

senadurías, diputaciones federales, presidencias munici-

pales, regidurías y sindicaturas, así como de diputaciones 

a las legislaturas de los estados, respectivamente. En ta-

les dispositivos, se enmarcan las condiciones generales 

bajo las cuales se podrá materializar tal prerrogativa; tales 

como los periodos permitidos y el partido político o coa-

lición por los que se deberá contender en relación con la 

militancia. 

Ahora bien, por cuanto hace a los cargos estatales, se reco-

noció que, bajo el principio de libertad autoconfigurativa, 

serán los congresos locales quienes deberán definir el al-

cance de la elección consecutiva. En el caso de Aguasca-

lientes, igualmente en 2014, se reformaron los artículos 18 

y 72 de la Constitución Política del Estado, a fin de estable-

cer los parámetros bajo los cuales podrá hacerse efectiva 

la prerrogativa de elección consecutiva para los cargos 

de diputaciones locales y aquellos que conforman los 11 

Ayuntamientos hidrocálidos. 

Ivonne Azucena Zavala Soto

En las citadas reformas, se condicionó que el derecho a la 

reelección sobre los cargos contemplados, no sería aplica-

ble a las personas funcionarias públicas que se encontra-

ran en funciones a la fecha de entrada en vigor del Decreto 

por el que se reformaron tales disposiciones constitucio-

nales, esto es en 2014. En consecuencia, fueron las candi-

daturas a los cargos públicos estatales que se renovaron 

en la elección constitucional de 2019, quienes tuvieron la 

oportunidad de materializar tal prerrogativa.

Por lo tanto, como se puede advertir, el derecho a la elec-

ción consecutiva es novedoso en nuestro sistema norma-

tivo y político, por lo cual, se estima oportuno desentrañar 

su naturaleza, ello frente a los principios democráticos que 

rigen al estado mexicano.

En principio, se debe precisar que si bien, quienes ejercen 

el derecho a la reelección son las representaciones popu-

lares de los Congresos y Ayuntamientos, es decir, son estos 

quienes optan por contender nuevamente para ocupar ta-

les espacios, lo cierto es que es la ciudadanía quien decide 

-a priori- refrendar o no tal propuesta. 

Esto es que, aunque popularmente se considera que los ti-

tulares de tal prerrogativa lo son el funcionariado público y 

en su caso, los institutos políticos que los postulan, es im-

E

Maestrante en Justicia Constitucional por la Universidad de Guanajuato y licenciada en Derecho por la Benemérita Universidad 
Autónoma de Aguascalientes. Actualmente es encargada de Despacho de la Secretaría de Estudio adscrita a la Ponencia II del 
Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes. Se ha desarrollado en el ámbito de la administración pública, en donde ha dicta-
do seminarios sobre la atención jurídica a mujeres en situación de violencia. Ha sido conferencista y panelista en diversos espa-
cios académicos relacionados con el derecho constitucional y electoral. Asimismo, ha estudiado una serie de cursos y diploma-
dos que enriquecen su formación en las materias electoral y de género, las cuales forman parte de sus líneas de investigación.
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portante privilegiar el enfoque consistente en 

que el ejercicio de una elección consecutiva es 

el instrumento mediante el cual la ciudadanía 

puede calificar el desempeño de su represen-

tante, a fin de respaldar o no la continuidad de 

su cargo público. 

Lo anterior, presupone la obligación de las per-

sonas servidoras públicas que mantienen una 

expectativa de ocupar nuevamente su encargo, 

de ajustar sus agendas, planes de trabajo y ac-

tividades conforme a los compromisos adqui-

ridos con sus representados.

Ello, se traduce en que lejos de que el reco-

nocimiento a la reelección se convierta en un 

capricho político de quienes ostentan una di-

putación o un cargo dentro de los Ayuntamien-

tos a fin de robustecer los enclaves políticos en 

los espacios de representación, la realidad es 

que se conserva implícito el compromiso de 

ejercer responsablemente el encargo, esto es, 

bajo una estricta rendición de cuentas hacia la 

ciudadanía. 

En consecuencia, transformar la percepción 

de la figura de la elección consecutiva, tiene 

como finalidad hacer del electorado el prota-

gonista principal de tal derecho y del proceso 

en sí mismo; ya que con ello, se refuerza el 

compromiso de sus representantes a mante-

ner una mejor gestión y comunicación con sus 

votantes. 
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Lo precisado tiene implicaciones importantes 

en el fortalecimiento del carácter representa-

tivo de la democracia, dado que a partir de la 

elaboración y materialización de proyectos a 

largo plazo, se crea un ambiente de estabilidad 

política, social y económica en los estados, lo 

cual imprime en el ánimo de la ciudadanía, el 

criterio de que las instituciones públicas tra-

bajan eficazmente y representan y atienden de 

manera adecuada sus necesidades en socie-

dad. 

De tal forma, es que se considera imprescin-

dible mantener vigente el espíritu de la elec-

ción consecutiva, tanto para el funcionariado 

público que pretende postularse como para la 

ciudadanía, ya que es el criterio de esta última 

lo que habrá de calificar de forma positiva o ne-

gativa el desempeño de su representante y, de 

acuerdo a su satisfacción, otorgarle la oportu-

nidad de ostentar nuevamente la potestad que 

corresponda. 

Lo anterior, de frente a las elecciones concu-

rrentes de 2023-2024 en el estado, en las que 

se renovarán los 11 Ayuntamientos y el Congre-

so del Estado, merece relevante atención, dado 

que, de su compresión y posterior compromi-

so ético, derivará un correcto ejercicio demo-

crático que apremie tanto a las instituciones 

públicas como a la ciudadanía hidrocálida.
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as juventudes son pasión, son fuerza, son energía, 

son trascendencia y el motor que impulsa nuestras 

sociedades. El presente artículo pretende motivar 

un  diálogo sobre la relevancia de las juventudes en el Esta-

do de Aguascalientes desde una visión empírica, personal.

En el Estado de Aguascalientes existe la Ley de la Juven-

tud, la Ley del Instituto Aguascalentense de la Juventud y 

la Ley de Fomento para el Desarrollo de los Jóvenes Em-

prendedores. Dentro de estas normativas está definido el 

actuar en lo que corresponde a políticas públicas y progra-

mas en materia de juventud. Pese a que la idea normativa 

es buena para la generación de política juvenil se necesitan 

impulsar nuevos mecanismos metodológicos que garanti-

cen una visión nueva en políticas juveniles que sean inte-

grales, incluyentes y que brinden un desarrollo de curso 

de vida a las juventudes actuales del estado. 

Desarrollo

Ser joven no es sólo una condición etaria, en la cual la so-

ciedad lo considera como una etapa transición de los 12 a 

los 29 años hacia la vida adulta. Ser joven significa fincar 

las bases de la vida adulta, de la transcendencia propia so-

cial y de la propia trascendencia individual. Ante esto las 

políticas públicas en materia de juventud en el Estado de 

Aguascalientes se han convertido en políticas públicas 

asistencialistas pero sin una evaluación integral para brin-

dar el desarrollo óptimo de los jóvenes del estado.

Es importante señalar que no existe una condición única 

de juventud, existen cientos de condiciones de juventudes. 

Las políticas y programas de juventud deben tener una 

visión desarrollo integral incluyente. Es cierto que la ge-

neración de información para poder medir las demandas 

De la ley, políticas públicas y 
programas en materia de juventud:

12 de agosto,
Día Internacional de la Juventud

De la ley, políticas públicas y 
programas en materia de juventud:

12 de agosto,
Día Internacional de la Juventud

L

Manuel Alejandro González Delgado
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sociales los jóvenes las podemos encontrar en 

diferentes fuentes de estudio, pero ante la nor-

matividad que aplica las leyes de juventud, es 

necesario tener una visión y un método  con 

claridad para la generación de información, 

aplicación correcta y evaluación de las políti-

cas juveniles. 

Para que las políticas públicas puedan ser me-

jores se debe definir un curso correcto dentro 

de la propia normatividad. Existen diferentes 

tipos de estudios establecidos por el propio 

Instituto Mexicano de la Juventud en donde 

brindan herramientas metodológicas para la 

consolidación de programas y políticas úni-

camente y especialmente para las juventudes. 

Debería ser tarea de nuestro Estado y del H. 

Congreso del Estado de Aguascalientes, el esta-

blecer mediante un análisis profundo una he-

rramienta metodológica que nos ayude como 

sociedad a incluir un panorama de desarrollo 

integral incluyente para nuestras juventudes.

La cuestión no es brindar apoyos, becas o rea-

lizar eventos para entretener a los jóvenes, lo 

importante es el seguimiento que se brinda 

al joven en consecuencia después de recibir 

algún apoyo gubernamental. Explico con el 

siguiente ejemplo: actualmente en redes so-

ciales existen videos en los cuales lo jóvenes 

terminan sus estudios universitarios y des-

pués se ven frustrados al tener que dedicarse 

a otra labor, menos para la que se prepararon. 

Esto causa tristeza y frustración en las juven-

tudes, en las cuales, la idea de seguir sus 

sueños se ve truncada por algún factor. ¿Cuál 

factor?, este es punto clave del análisis que se 

debe de realizar para aplicar dentro de la ley 

una herramienta metodológica que permita la 

generación, aplicación y evaluación de políti-

cas públicas integrales y que realmente brin-

den ese desarrollo de trascendencia social en 

nuestros jóvenes. 

Conclusiones

Propongo que se realice algún foro posterior 

donde se pueda realizar un análisis de inves-

tigación en materia de juventud para nuestro 

Aguascalientes. Mediante este foro establecer 

un mecanismo propio que ayude metodoló-

gicamente a la consolidación de políticas co-

rrectas juveniles. Con esto se pretendería que 

el H. Congreso del Estado de Aguascalientes, 

presente una iniciativa de ley que reforme la 

fracción XI del artículo 9° del Capítulo III De 

las Políticas Publicas de Juventud, de la Ley de 

Juventud del Estado de Aguascalientes, para 

incluir algún mecanismo metodológico que 

pueda ayudar establecer bases integrales en la 

consolidación de política de juventud dentro 

del estado. 

Por ultimo mencionar que se va por el camino 

correcto en apoyo a las juventudes de Aguas-

calientes, pero considero que podemos mejo-

rar. Felicitar a todas las juventudes del estado 

por nunca rendirse, Aguascalientes cuna de jó-

venes con talento impresionante, trabajadores 

y con enormes ganas de trascender. 
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n los últimos años los gobiernos democráticos 

principalmente en América Latina han atravesado 

por momentos fuertes de inestabilidad vulnerado 

así sus principios. Ha sido una constante que la ciudadanía 

se encuentra descontenta con los sistemas de gobierno, 

los políticos y las instituciones. Esta situación, ha impac-

tado en la forma en que la ciudadanía percibe los procesos 

electorales, por ello los órganos electorales se han conver-

tido en uno de los principales objetivos de aquellos actores 

políticos que buscan violentar la autonomía, fortalecer los 

discursos de polarización e incrementar el poder de los 

gobiernos con tendencias autoritarias.   

A las instituciones electorales se les ha conferido la res-

ponsabilidad de defender la vida democrática, sea como 

órgano administrativo o jurisdiccional. Por otro lado, la 

autonomía de estos se ha convertido en una herramienta 

indispensable para una conducción imparcial de los pro-

cesos electorales.

Sin embargo, otro elemento indispensable es el desempe-

ño formal de los organismos electorales, el cual debe ser 

analizado a través de criterios normativos y/o empíricos 

que reflejen la eficiencia y la eficacia, mismo que puede 

Gestiones electorales y su incidencia 
en la vida democrática

ser certificado bajo estándares de calidad internacionales 

para asegurar que los procesos electorales estén dentro del 

marco legal establecido, otorguen a la ciudadanía, candi-

daturas, organizaciones políticas y otras partes electorales 

interesadas, servicios más fiables, transparentes, libres y 

justos (Barrientos, 2011).

En el presente documento expone cómo las instituciones 

electorales inciden en la vida democrática de un país con-

siderando elementos de autonomía, independencia, des-

empeño formal.  

Desarrollo 

La gobernanza electoral incluye decisiones y acciones en 

torno a la fórmula electoral, el tamaño y límites de los dis-

tritos, la definición de la ciudadanía habilitada para votar, 

los mecanismos de regulación de campañas, el registro de 

candidaturas, la capacitación a personas funcionarias de 

casilla, las tareas del día de la elección, la resolución de 

conflictos y la certificación de resultados. 

E
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Para generar confianza en los procesos elec-

torales y legitimidad en las candidaturas ga-

nadoras, en la mayoría de los países de Amé-

rica Latina, entre ellos, México, se han hecho 

esfuerzos por construir organismos indepen-

dientes y autónomos para administrar elec-

ciones y para dirimir conflictos electorales. La 

medición de los niveles de eficacia, eficiencia, 

independencia y autonomía de los organismos 

electorales se puede realizar desde el enfoque 

de gobernanza electoral.

La gobernanza se compone de dos aspec-

tos importantes: a) el institucional (intencio-

nal-valorativo), que alude a los fines y valores 

que se quieren realizar, reafirmar, expandir; b) 

el gerencial, que se refiere a las funciones, los 

actores, las capacidades, los instrumentos, que 

aseguran que las actividades tengan como re-

sultado la realización de esos fines o la afirma-

ción de estos valores (Aguilar 2006: 80-100).

La autonomía de los órganos electorales es 

fundamental para una conducción imparcial 

de los procesos electorales. En consecuencia, 

se pueden resaltar los siguientes elementos in-

dispensables para garantizar dicha autonomía:

1.	 El funcionamiento interno de estas insti-

tuciones no esté condicionado por fuerzas 

políticas u organizaciones que inciden en la 

toma de decisiones,

2.	 Que estas organizaciones mantengan su in-

dependencia presupuestaria, administrati-

va, política y normativa, y 

3.	 Que dentro de la función jurisdiccional, 

sean los organismos finales de solución 

de las controversias interpuestas por otras 

fuerzas políticas.

Por otro lado, es importante destacar que para 

asegurar la mayor imparcialidad de los órga-

nos electorales, es necesario que éstos tengan 

un significativo nivel de independencia y ade-

más tengan mayores funciones garantes en la 

ley dentro de los procesos electorales; adicio-

nalmente, es importante destacar que han asu-

mido un alto grado de poder incluso conside-

rándolos un cuarto poder.    

Sin embargo, el desempeño eficiente de los 

órganos electorales no sólo debe asegurar 

que las elecciones y los resultados de éstas 

se garanticen cuidando los principios de im-

parcialidad referidos previamente; sino que 

además dedican cada vez más esfuerzos en la 

implementación de programas de educación 

para la democracia en beneficio de la ciudada-

nía. Este tipo de instituciones no sólo existen 

para organizar y calificar elecciones, sino que 

sus funciones van mucho más allá porque son 

los primeros interesados en que las personas 

no sólo tengan libertad e independencia para 

votar, sino también para que lo hagan en las 

mejores condiciones de información y prepa-

ración posibles.

Conclusiones
 

La confianza de la ciudadanía a los partidos po-

líticos es cada vez más baja, las instituciones 

electorales son indispensables para mantener 

el equilibrio entre las fuerzas políticas y pre-

servar el orden constitucional construido con 

base en el consenso de las voces de la sociedad. 

El futuro de la democracia depende de estos 

organismos, pues garantizan la transparencia 

de los procesos electorales, de lo contrario, no 

existirá garantía alguna sobre el derecho al su-

fragio y el respeto a la diversidad de ideas.

La importancia de las instituciones electorales 

radica en su imparcialidad y compromiso con 

la democracia bajo una dirección civil, apar-

tidista y transparente que brinde certeza a la 

ciudadanía de que sus derechos políticos están 

protegidos y que su decisión en las urnas será 

respetada.
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l pasado 16 de junio de 2023, los partidos Acción 

Nacional, Revolucionario Institucional y de la Re-

volución Democrática anunciaron el proceso para 

designar a la Persona Responsable de la Construcción del 

Frente Amplio por México. Inconforme con lo anterior, la 

dirigencia del Partido del Trabajo, controvirtió la convoca-

toria del Frente, por considerar que vulneraba la equidad 

en la contienda de cara al Proceso Electoral Federal 2023-

2024.

Ante este hecho, la Sala Superior del Tribunal Electoral, me-

diante sentencia SUP-JDC-225/2023 y SUP-JE-1423/2023 

ACUMULADOS, analizó si el proceso del Frente era válido, 

concluyendo que la convocatoria es conforme con el pará-

metro de regularidad constitucional, al no implicar, por sí 

misma, una conducta que vulnere los principios de legali-

dad o equidad en la contienda.

La Sala reconoce que, por su naturaleza y finalidades, la 

convocatoria y el proceso pudieran desbordar los límites 

constitucionales y legales, con una posible incidencia en 

la equidad en la contienda en el proceso electoral federal 

2023-2024, sin embargo, realiza una interpretación orien-

tada a maximizar las libertades de expresión y reunión que 

subyacen al derecho de asociación y participación política, 

estimando que ello es insuficiente para invalidar la totali-

dad del proceso.

Al reconocer ese riesgo y con el propósito de evitar posi-

bles afectaciones a la equidad en la contienda, ordenó al 

INE la emisión de Lineamientos Generales para regular 

y fiscalizar este y los procedimientos con características 

Mauricio Vega Mendiola

Procesos inéditos,
       reglas conocidas

similares, en referencia al proceso iniciado por el partido 

político MORENA para designar al Coordinador o Coordi-

nadora Nacional de los Comités de Defensa de la Cuarta 

Transformación, en el que también participan los partidos 

políticos del Trabajo y Verde Ecologista de México.

En ese sentido, el veintiséis de julio de dos mil veintitrés el 

INE emitió los “Lineamientos generales para regular y fis-

calizar los procesos, actos, actividades y propaganda reali-

zados en los procesos políticos ordenados en la sentencia 

SUP-JDC-255/2023 y SUP-JE-1423/2023”.

En dichos Lineamientos, el INE incluyó disposiciones re-

lativas a i) los actos y la propaganda; ii) las encuestas; iii) 

disposiciones para salvaguardar la imparcialidad y la equi-

dad (intervención de personas servidoras públicas y uso 

de recursos públicos); iv) prerrogativas de acceso a radio y 

televisión; v) reglas relativas al financiamiento y la fiscali-

zación; y vi) quejas y denuncias.

Al tratarse de procesos inéditos que no se encuentran re-

gulados en la ley, los Lineamientos fueron elaborados to-

mando como base los criterios jurisdiccionales emitidos 

por el Tribunal Electoral, así como las disposiciones cons-

titucionales y legales aplicables.

Ahora bien, más allá del diseño de los procesos, lo cual 

amerita un análisis más extenso a la luz del principio de 

autoorganización de los partidos políticos, lo cierto es que 

en ambos casos se fijaron reglas a las que sus respectivos 

aspirantes debieron ajustar sus conductas.

E

Licenciado en Derecho por la Universidad Nacional Autónoma de México, actualmente cursando la Especialidad en Derecho Cons-
titucional en la División de Estudios de Posgrado de la Facultad de Derecho de la referida universidad.  Se desempeña como ase-
sor de Consejera Electoral en el Instituto Nacional Electoral. En 2021 ganó el segundo lugar en la categoría de ensayo del Con-
curso Nacional de ensayo vivencial, cuento corto, crónica y composición musical “Por juventudes incluyentes y ciudadanas”.
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En principio, vale la pena destacar que en am-

bos casos se determinó la existencia de una 

autoridad encargada de cada proceso, de la 

Coordinación se hizo cargo el Consejo Nacio-

nal de Morena y la Comisión de Encuestas de 

dicho partido, mientras que para el Frente se 

constituyó un Comité Organizador.

En el caso de la Coordinación, el documento 

base del proceso es el “Acuerdo del Consejo 

nacional de Morena para que de manera im-

parcial, democrática, unitaria y transparente 

se logre profundizar y dar continuidad a la 

Cuarta Transformación de la vida pública de 

México”, del cual destaco las siguientes reglas 

para las personas aspirantes: renunciar a car-

gos o puestos de representación; comportar-

se de manera austera; rechazar toda práctica 

antidemocrática como el acarreo, coerción y 

alianzas con grupos o personas a cambio de 

prebendas; evitar acciones de desprestigio, 

descalificación o agresión; prohibido utilizar 

recursos públicos, empresariales o provenien-

tes de actividades presumiblemente ilícitas; y, 

una vez finalizados los recorridos, se establece 

un periodo de veda. Además, se determinó que 

el Presidente de la República, gobernadores, 

alcaldes y presidentes municipales, coordi-

nadores de las bancadas en el Congreso de la 

Unión y congresos estatales, entre otros, debe-

rán abstenerse de involucrarse y manifestarse 

a favor o en contra de algún aspirante.

En el caso del Frente el documento base es 

la “Invitación para el desarrollo de los diálo-

gos ciudadanos y la selección de la persona 

responsable para la construcción del Frente 

Amplio por México”, según el cual las personas 

aspirantes tienen prohibido denostar, atacar, 

ofender o desprestigiar a cualquier otro par-

ticipante; utilizar recursos públicos o prove-

nientes de personas morales o extranjeras; 

entregar materiales ofertando o entregando 

un beneficio en especie o efectivo, así como 

realizar actos de condicionamiento a cambio 

de apoyo. Por otra parte, se estableció la obliga-

ción de las y los aspirantes de presentar al Co-

mité Organizador un calendario de actividades 

y lo relativo al control de sus recursos.

Como podemos apreciar, las reglas estableci-

das por los partidos en sus procesos internos 

son, en esencia, coincidentes con muchas de 

las disposiciones normativas contenidas ya 

sea en los Lineamientos del INE o en la legisla-

ción electoral.

La compra o coacción de apoyos, la interven-

ción de personas servidoras públicas, la prohi-

bición de utilizar recursos públicos o de proce-

dencia ilícita, la fiscalización de los recursos, el 

establecimiento de topes de gastos, las reglas 

en materia de propaganda, son todas inquietu-

des de los partidos que se tradujeron en reglas 

dentro de sus procesos.

Es común escuchar molestia entre los actores 

políticos por la complejidad de nuestro siste-

ma electoral, repleto de normas que, señalan, 

les son imposibles de cumplir dadas las diná-

micas políticas. Sin embargo, en el diseño de 

sus propios procesos, ellos mismos se dieron 

reglas porque son conscientes de que son ne-

cesarias para dar certeza tanto a las personas 

contendientes como a la ciudadanía.

En ese sentido, es posible concluir que existe 

un consenso en torno a la importancia de esta-

blecer reglas que garanticen el cumplimiento 

de los principios de neutralidad, imparciali-

dad y equidad en la contienda. A la luz de es-

tas experiencias, valdría la pena reflexionar, 

no sólo los actores políticos, también desde la 

academia y quienes nos dedicamos a aplicar 

las leyes electorales, ya sea desde órganos ad-

ministrativos o jurisdiccionales, sobre la mejor 

manera de garantizar tales principios.
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Participación política en México:
más allá del acto de votar

a participación política de la ciudadanía mexicana 

representa un punto central de análisis y reflexión 

en el contexto del inicio del próximo proceso elec-

toral 2023-2024. Este tema no sólo se limita en la asisten-

cia de la ciudadanía a las urnas, sino que profundiza en la 

abstención electoral como manifestación de descontento 

y en las diversas facetas de involucramiento político que 

trascienden la esfera electoral.

La desconfianza generalizada hacia los actores políticos es 

una característica distintiva del panorama político en Mé-

xico. Esta sensación de desconfianza y falta de representa-

ción e insatisfacción afecta a la población mexicana en su 

conjunto. La desafección política puede materializarse en 

la abstención electoral, un medio a través del cual la ciu-

dadanía puede expresar su rechazo a un sistema que se 

percibe como inaccesible e indiferente.

La disparidad socioeconómica y la desigualdad en Méxi-

co también proyectan sombras sobre la participación po-

lítica de la ciudadanía mexicana. Aquellas personas con 

limitaciones económicas y educativas enfrentan barreras 

sustanciales para ingresar al proceso político tradicional. 

La falta de oportunidades y representatividad en la esfe-

ra política convencional puede generar un sentimiento de 

aislamiento, lo que a su vez puede traducirse en la absten-

ción electoral como forma de manifestar su marginación.

No obstante, es crucial comprender que la participación 

política trasciende el ejercicio del voto. En la actualidad, 

las plataformas digitales y las redes sociales han contribui-

do a brindar a la ciudadanía nuevos medios para expresar 

sus puntos de vista políticos. Movimientos de diversa ín-

dole, como aquellos en pro del medio ambiente y la igual-

dad de género han cobrado una relevancia extraordinaria, 

atrayendo a personas comprometidas con la generación 

de cambios a través de la acción colectiva y la protesta.   

Rodrigo David Ledezma Fuentes

L En el horizonte del inicio del proceso electoral 2023-2024, 

se presentan tanto retos como oportunidades para la par-

ticipación política de la ciudadanía mexicana. La descon-

fianza generalizada en el sistema político podría dar lugar 

a una baja asistencia a las urnas, lo que socavaría la repre-

sentatividad de los resultados electorales y la legitimidad 

del sistema político mexicano. No obstante, este proceso 

también brinda un reto y una oportunidad para que las 

instituciones electorales desempeñen un papel crucial en 

fortalecer la participación ciudadana, fomentar una repre-

sentación más auténtica y una democracia más inclusiva 

en el proceso electoral 2023-2024 en México. 

Para afrontar efectivamente la participación política y abor-

dar la desafección, las instituciones electorales desempe-

ñan un papel central. Es imperativo que estas instituciones 

no sólo promuevan la educación cívica y la participación 

ciudadana, sino que también trabajen para restablecer la 

confianza ciudadana en el sistema político. En esta línea, 

es elemental seguir promoviendo la apertura en la admi-

nistración electoral y abordar de manera genuina las nece-

sidades expresadas por la población mexicana, ya que es-

tos aspectos se configuran como cimientos fundamentales 

para recuperar la confianza en el entramado político. 

Es significativo recordar que la participación política de la 

ciudadanía en México se extiende más allá del acto de vo-

tar. Aborda preocupaciones de desconfianza, desigualdad 

y diversidad, y encarna un llamado a una democracia más 

representativa e inclusiva. En el camino hacia el proceso 

electoral 2023-2024, es esencial que las instituciones elec-

torales asuman su rol en el empoderamiento ciudadano y 

en la contribución de una esfera política más justa y equi-

tativa. La participación de la ciudadanía no sólo enriquece 

las urnas, sino que también moldea el tejido mismo de una 

sociedad democrática en evolución.  

Politólogo y administrador público por la Universidad de Guanajuato, además cuenta con estudios de especializa-
ción por instituciones como Shanghái University, Westminster Foundation for Democracy y Directorio Legislativo, Ins-
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El uso de la urna 
electrónica en 

procesos electorales 
en México

os retos que demanda el contexto 

mexicano de cara al proceso electoral 

de 2024 implican estar a la altura de 

las circunstancias que la tecnología presen-

ta. Existen muchos mitos alrededor de la im-

plementación de herramientas tecnológicas, 

como la urna electrónica, que abonen a garan-

tizar procesos electorales seguros, que asegu-

ren la secrecía de los votos emitidos, así como 

también agilicen la emisión de los mismos.

Gran parte de la duda que implica poner en 

marcha las urnas electrónicas tiene que ver 

con los niveles de confianza que la ciudada-

nía deposita en las instituciones electorales, 

y justo en ese orden de ideas se tiene uno de 

los mitos más grandes, el cual lleva al hecho 

de suponer que las urnas electrónicas no son 

seguras, afirmación que no tiene 

argumentos sólidos que la sus-

tenten; por el contrario, se tiene 

como antecedente que: “Luego 

de varios años de investiga-

ción y desarrollo tecnológico 

de los diferentes prototipos 

de urna electrónica, fue po-

sible conformar el primer 

grupo de estos dispositivos 

para que en el año 2005 

el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana 

de Coahuila se convir-

tiera en la primera en-

tidad de la República 

Jesús Arturo Baltazar Trujano

Sandra Timal LópezL

Mexicana en hacer uso de urnas electrónicas 

para captar el voto ciudadano en una elección 

Constitucional.” (Instituto Electoral de Coahui-

la, otrora Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Coahuila, 2020)

El factor confianza juega un papel vital en la 

implementación de esta herramienta, pues 

cuando se logre dicho lazo entre el uso de la 

urna electrónica y la ciudadanía, y se com-

pruebe que el mismo no es complejo, se podrá 

transitar a la normalización de su puesta en 

marcha. Entre otros de los retos más significa-

tivos que se contemplan respecto a la imple-

mentación de la urna electrónica, se tienen: 

“Costos de inversión altos en la primera fase 

de implementación. Impacto tecnológico en la 

formación cultural del ciudadano, que puede 

solventarse con su uso frecuente a través de 

consultas públicas y procedimientos de parti-

cipación ciudadana. Dificultad en la distribu-

ción de las urnas electrónicas en la geografía 
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misión Permanente de Organización Electoral y de 
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electoral, en atención a las características del 

estado.” (Instituto Electoral de Coahuila, otrora 

Instituto Electoral y de Participación Ciudada-

na de Coahuila, 2020)

Otro de los estados que sirve como un referen-

te positivo del uso de la urna electrónica, es 

el estado de Jalisco, en donde en su Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana, imple-

mentaron un prototipo con una terminal punto 

de venta, que tenía […] como mecanismo para 

la impresión del testigo de voto, una terminal 

de captura remota, testigo que el propio ciuda-

dano depositaba en la urna correspondiente, 

posteriormente cambió la pantalla a una tác-

til de 15”, con una pantalla de ‘leds’ en la par-

te posterior del equipo, así como un lector de 

tarjeta de banda magnética, una mini impre-

sora térmica, así como un teclado numérico 

inalámbrico para enviar el acceso al voto e in-

gresar comandos especiales de configuración.” 

(Instituto Electoral y de Participación Ciudada-

na del Estado de Jalisco, 2019)

Lo anterior permitía que la emisión del voto 

existiera, de tal forma que se garantizaba la 

secrecía, así como la pronta obtención del re-

sultado, rompiendo así con el paradigma de 

que el uso de dicho mecanismo era tardado y 

manipulable, pues como lo menciona la cita, se 

requerían de comandos para su configuración.

Sin duda, en la medida que la sociedad evolu-

ciona, las condiciones que la rodean, así como 

los escenarios que le permiten desenvolverse, 

requieren de actualizaciones que se convier-

ten en formas de adaptación que son necesa-

rias; en este caso, con dos fines en particular, 

el primero es actualizar los mecanismos de 

votación, y el segundo, coadyuvar al ahorro del 

uso de papel. 

Abonando al contenido de este texto, es per-

tinente citar que: “Hoy día la instauración del 

voto electrónico es un hecho, hablando del 

derecho de los residentes en el extranjero, se 

espera que éstos puedan efectuar su derecho 

al sufragio a través de internet bajo ciertos li-

neamientos establecidos en el Acuerdo del 

Consejo General del INE, publicado en el Dia-

rio Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2019 por el que se aproba-

ron los Lineamientos que establecen las características generales que 

debe cumplir el Sistema del Voto Electrónico por Internet para las y los 

mexicanos residentes en el extranjero del INE, a propuesta de la Junta 

General Ejecutiva.” (Diario Oficial de la Federación, 2019) 

Aunado a lo anterior, es posible señalar un área de oportunidad del uso 

de la urna electrónica, y para ello se hará mención del proceso de elec-

ción de gubernatura en el Estado de México, de 2023, donde se pudo lle-

var a cabo la votación de aquellas personas que se encuentran en prisión 

preventiva, pues jurídicamente no tienen suspendido ningún derecho 

político-electoral, pero por la restricción física que les caracteriza, evi-

dentemente no podían salir a emitir su voto. Dicho lo anterior, las urnas 

electrónicas, en estos escenarios, podrían ser también un medio idóneo 

para su implementación paulatina, pues facilitarían la instalación de las 

urnas, así como la recolección de los votos y la emisión de los resulta-

dos, garantizando en todo momento las características que el voto debe 

cumplir, al ser libre y secreto. Adicionalmente, las características de las 

urnas electrónicas facilitan su uso, independientemente de la edad de 

los votantes, pues se familiariza mucho con mecanismos que se usan en 

la vida cotidiana (como los dispositivos móviles), y que están ligados al 

uso de la tecnología. 

Sin duda, todo proceso de adaptación, de modernización y de actuali-

zación representa un procedimiento a seguir, mismo que incluye una 

metodología, que debe ser ejecutada en tiempo y forma y que, además, 

debe respetar lineamientos de construcción que sean dirigidos por ex-

pertos en la materia, para llevar a buen puerto cada una de las fases de la 

implementación de las urnas electrónicas.
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Los partidos políticos y 
la propensión al cambio de 
denominación, colores y emblema.
		  ¿Efectivamente válido o 
		  notoriamente improcedente?

n una democracia moderna, la multidiversidad de 

los partidos políticos constituye la manifestación 

expresa del dinamismo de los derechos políti-

co-electorales de la ciudadanía y del deseo de su participa-

ción en la actividad política del Estado.

Estos entes de interés público como formas de organiza-

ción ciudadana nacen de la voluntad particular de aquellos 

que comparten un interés en común y un anhelo de contri-

buir a las decisiones del país, mismos que las autoridades 

electorales tienen el deber de registrar en términos de ley 

cuando, derivado de una solicitud, reúnan los requisitos 

de procedencia, reconociendo la personalidad jurídica e 

identidad propia y originándoles en consecuencia dere-

chos y obligaciones.

En ese sentido, en primera instancia es importante definir 

qué es un partido político. Tal y como lo refiere Canto Pre-

suel (2008): 

Sergio Palma Rosales

E

[…] son entidades de interés público, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio y tienen como finalidad, 

promover la participación del pueblo en la vida demo-

crática, contribuir a la integración de la representación 

popular y como organizaciones de ciudadanos hacer 

posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público 

de acuerdo con los programas, principios e ideas que 

postulan y mediante el sufragio universal, libre, secre-

to, directo, personal e intransferible” (p. 70) 

De lo anterior, se advierte que la ciudadanía es 

un requisito sine qua non para ser parte de di-

cha organización.

Ahora bien, en el entendido de que los parti-

dos políticos gozan del derecho de regular su 

organización interna, es prudente mencionar 

que este derecho incluye de manera esencial la 

facultad de determinar cuál será el emblema, 

la denominación y los colores que representan 

al partido político (mismos que, conforme al 

artículo 25 de la Ley General de Partidos Po-

líticos, deben ostentar), por lo que esta deci-

sión se deja a la anuencia y el consentimiento 

de sus militantes; dicho derecho se encuentra 

sujeto a los procedimientos contemplados en 

sus estatutos, acuerdos, lineamientos y demás 

normativa interna. 

También se debe señalar que los partidos po-

líticos se encuentran obligados a ajustar sus 

actuaciones en observancia a la legislación 

electoral; empero, la misma es omisa al no pre-

venir la situación de un cambio de denomina-

ción, de colores y de emblema de manera su-

perviniente a la obtención de su registro.¿Qué 

se debería hacer ante tal imprecisión?

Cuenta con Licenciatura en Derecho por la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla y actualmente desempe-
ña como Coordinador de Prerrogativas y Partidos Políticos del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudada-
na. Ha participado como Analista Jurídico de la Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamien-
to Territorial del Estado de Puebla, Analista Especializado de la Secretaría de Bienestar del Ayuntamiento de Puebla; 
Supervisor Electoral, Técnico Electoral del Instituto Nacional Electoral y Capacitador del Instituto Electoral del Estado de Puebla.
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En cuanto a la procedencia del cambio de los 

elementos referidos, se tiene el ejemplo con-

cerniente al resuelto mediante acuerdo INE/

CG687/2020 del Instituto Nacional Electoral, 

por el que se determinó sobre la procedencia 

constitucional y legal de las modificaciones a 

los documentos básicos del Partido Fuerza So-

cial por México, de donde se desprende que, 

inmerso a las reformas estatuarias, se actua-

lizó el cambio de denominación a Fuerza por 

México y su emblema; de lo que la autoridad 

electoral aludió que dichas modificaciones se 

realizaron en ejercicio de su libertad de au-

toorganización y que no contravenían el marco 

constitucional y legal vigente, toda vez que la 

nueva denominación, el emblema y los colores 

señalados son diferentes a los utilizados por 

otros partidos políticos y se encontraban exen-

tos de alusiones religiosas o raciales.

A su vez, determinó que los cambios no im-

plicaban una cancelación o supresión de las 

obligaciones y responsabilidades que derivan 

de su actuación, contraídas desde el momen-

to en que se le otorgó el registro como partido 

político, bajo la otrora denominación, pues a 

partir de que surte efectos la procedencia de la 

modificación a sus documentos básicos, la re-

presentación legal del partido político tiene la 

obligación de realizar las acciones necesarias 

para dar aviso a las autoridades de todos los ni-

veles de gobierno que procedan.

En cuanto a la justificación, toda vez que las 

modificaciones estatuarias fueron resueltas 

por el mismo partido político en ejercicio de su 

libertad de autodeterminación (señalado en el 

artículo 23 de la Ley General de Partidos Po-

líticos), mediante el órgano partidista compe-

tente, con la presencia del quórum requerido 

y mediante la votación válida de las personas 

con derecho a voz y voto, se colma con la ga-

rantía de certeza jurídica de los actos celebra-

dos con base en lo estipulado dentro de sus 

Estatutos, mediante un procedimiento demo-

crático y conforme a los parámetros constitu-

cionales señalados en los artículos 35 y 41.

En ese sentido, se colige que las autoridades electorales sólo pueden in-

tervenir en los asuntos internos de los partidos políticos en términos de 

ley; supeditado esto por el derecho único y exclusivo de las y los ciuda-

danos de formar y pertenecer a un partido político, quienes decidirán 

de manera libre y voluntaria, sin coacción ni influidos por agrupaciones 

gremiales, religiosas o sindicales, o por partidos políticos de otras nacio-

nes, el rumbo del mismo partido político.

También se debe de observar que la autoridad electoral debe guiarse por 

el principio de legalidad, limitándose a lo que la ley le permite, reali-

zar y procurar la protección más amplia a los derechos político-electo-

rales, tales como los de reunión, libre asociación, de manifestación de 

las ideas, tutelados por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y consagrados en el artículo 25 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos.
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De ese modo, se estaría ante la aplicación 

efectiva de un bloque de constitucionalidad, 

integrado por la misma Constitución, el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

la Ley General de Partidos Políticos y los prin-

cipios constitucionales que rigen la materia 

electoral, pues tal y como lo describe del Ro-

sario Rodríguez M.F. (2017): “[..] el bloque de 

constitucionalidad no busca per se que deter-

minadas normas estén en un mismo plano je-

rárquico, sino que sean los derechos humanos 

reconocidos en dichas normas los factores su-

premos que determinen la validez de los actos 

en el sistema jurídico”, (p. 61)

El limitar el derecho de decisión libre y plena 

de los militantes y demás miembros pertene-

cientes a un partido político, sobre la denomi-

nación, el uso de colores y emblema, elemen-

tos que los caracterizan y unen en una sola 

identidad, hace nugatorios sus derechos, pues-

to que implica hacer lesivos otros derechos in-

dividuales y colectivos, como el participar en 

las elecciones, el acceso a las prerrogativas, el 

recibir financiamiento y el nombrar represen-

tantes ante los órganos electorales; por lo que 

la Autoridad Electoral debe actuar de manera 

garantista estableciendo un criterio favorable 

a la ciudadanía.
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Los diferentes Aguascalientes.
El terruño a partir de las divisiones

territoriales de México

n un par de años más, Aguascalientes 

se encontrará celebrando el cuadri-

gentésimo quincuagésimo aniversario 

de su fundación, fijada por cédula en 1575. Des-

de entonces ha cambiado su estatus dentro de 

la Nueva España primero, y México después, 

atendiendo a los diferentes momentos en que 

el territorio se fue conformando de virreinato 

a un país independiente.

Evidentemente, la historia del terruño ha se-

guido el derrotero de la historia nacional, en 

tanto parte de ésta y la manera en la que ya de 

manera fortuita, ya de manera voluntaria, deci-

dió la forma de organizarse política y adminis-

trativamente como país. 

Barlow, citado por Commons (2002: 20) seña-

la dos grandes áreas en el territorio de lo que 

hoy es México, y que serán identificadas como 

Aridamérica habitada principalmente por pue-

blos nómadas, y Mesoamérica en la que flore-

cieron procesos civilizatorios (Guerrero, 2018: 

22) que han sido estudiados profundamente. 

La línea que delimitaba ambos territorios se 

encontraba aproximadamente en el paralelo 

22º (Commons, 2002: 20) por lo que el terri-

torio del ahora estado de Aguascalientes se 

encontraba en el área habitada por los pueblos 

nómadas, genéricamente llamados chichime-

cas, identificando en esta zona tribus de gua-

Víctor Manuel Díaz de León

E chihiles, caxcanes, zacatecas y tecuexes, prin-

cipalmente, sin que exista, para ese entonces, 

un asentamiento importante en estas tierras, 

sino vestigios que han dado muestra del paso 

fugaz de los primeros pobladores originarios.

Es hasta 1575 cuando surgió formalmente un 

asentamiento, enclavado en una de las catorce 

divisiones primigenias que hicieron los espa-

ñoles respetando, de tanto en tanto, los límites 

territoriales establecidos por los pueblos pre-

hispánicos. De esta manera, la Villa de Nuestra 

Señora de la Asunción de las Aguas Calientes 

fue fundada con la categoría de Alcaldía Mayor, 

dentro del Reino de la Nueva Galicia (INEGI, 

1997: 65), a la que pertenecían tres provincias 

mayores: la Provincia de Xalisco, la Provin-

cia de los Zacatecas y la Provincia de Colima 

(Commons, 2002: 30). Si bien la figura tuvo 

su antecedente en la península, el Alcalde Ma-

yor en la Nueva España poseía mayores atri-

butos en la Nueva España, adquiriendo para 

sí la representación real en los ámbitos de la 

“administración, justicia, guerra y hacienda” 

(Commons, 2002: 37) con relación jerárquica 

inmediata del Virrey.

Principalmente, dos factores provocaron la 

modificación de la geografía política a finales 

del siglo XVIII: el arribo de la dinastía Borbón 

al trono español y la corrupción rampante en 
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Siempre será importante la revisión histórica que permite 

apreciar, no solamente el trayecto que ha recorrido a la par 

de la nación y su división geopolítica, sino lo que signifi-

ca comprender nuestras raíces, la identidad y el sentido 

de pertenencia, generando una visión que, día con día, se 

completa, con el objetivo de preservar nuestra cultura.

el nuevo mundo, lo que provocó que la 

división de la Nueva España se hiciera 

en doce intendencias (Commons, 2002: 

40), quedando Aguascalientes –jun-

to con Xuchipila– (Commons, 2002: 

41) como Subdelegación o Partido de 

la Intendencia de Guadalajara, y poco tiempo 

después, cambiando a la Intendencia de Za-

catecas (INEGI, 1997: 66). Ya en el proceso in-

dependentista de 1810, Aguascalientes siguió 

siendo Partido de la –ahora– Provincia de Za-

catecas, hasta 1835 en que México se dividió en 

20 Estados, el Distrito Federal y seis Territorios de la Fe-

deración, uno de los cuales fue Aguascalientes (Commons, 

2002: 59; INEGI, 1997: 68).

Durante los convulsos años posteriores a la consumación 

de la independencia, la nación tuvo un breve lapso en el 

que adoptó el régimen centralista. Debido a ello, Aguasca-

lientes se convirtió en uno de los 24 Departamentos (Com-

mons, 2002: 66; INEGI, 1997: 68), aumentando con ello 

su antiguo estatus de Territorio, situación benéfica para 

los intereses aquicalidenses de dejar de pertenecer a otra 

jurisdicción, por lo que cuando se restableció la república 

federal, Aguascalientes es considerado Estado, perdién-

dolo nuevamente a mediados del siglo por breve tiempo, 

volviendo a formar parte de Zacatecas, antes de ser consi-

derado Departamento en una nueva ocasión.

A partir de la Constitución de 1857 y su heredera vigente 

desde 1917, Aguascalientes ha sido considerada una de las 

entidades federativas que conforman la república.

En una historia de 450 años, Aguascalientes ha transitado 

de una pequeña Villa habitada por un reducido número de 

personas, y que alguna vez estuvo a punto de desaparecer, 

a un Estado que de a poco se consolida en diferentes tó-

picos. 
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Voto nulo en la
elección por la gubernatura

			   de 2022 en Aguascalientes:
			   Una invitación a la reflexión

l presente artículo ha sido elaborado 

como una extracción de los principa-

les hallazgos del estudio denominado 

“Voto nulo en la elección por la gubernatura de 

Aguascalientes durante 2022: identificación y 

análisis de casillas con mayor incidencia en 

cada distrito electoral local”, elaborado por la 

Coordinación de Comunicación Social del Ins-

tituto Estatal Electoral de Aguascalientes (IEE). 

Para más información, se invita a la ciudadanía 

a consultar el documento íntegro, ya que los 

datos vertidos a continuación han sido abreva-

dos para fines de la revista.

Introducción

El Proceso Electoral Local 2021-2022 en 

Aguascalientes inició el 07 de octubre de 2021 

y se convirtió en una elección histórica por 

haber sido la única ocasión donde se renovó 

únicamente el cargo de la gubernatura; ade-

más, en dichos comicios sólo se registraron 

candidaturas mujeres: María Teresa Jiménez 

Esquivel, de la coalición “Va por Aguascalien-

tes”, integrada por el Partido Acción Nacional 

(PAN), Partido Revolucionario Institucional 

(PRI) y Partido de la Revolución Democrática 

(PRD); Martha Cecilia Márquez Alvarado, por la 

coalición “Juntos Hacemos Historia en Aguas-

calientes”, con el Partido del Trabajo (PT) y el 

Partido Verde Ecologista de México (PVEM); 

Anayeli Muñoz Moreno, de Movimiento Ciu-

dadano; Nora Ruvalcaba Gámez, de Morena; y 

Natzielly Teresita Rodríguez Calzada, candida-

ta de Fuerza por México Aguascalientes.

Fermín Ruiz Esparza Muñoz

E Después de vivir un proceso electoral inédito, 

la Coordinación de Comunicación Social del 

IEE se propuso analizar el voto nulo, destacan-

do que su incidencia se elevó a 2.66%, siendo 

la mayor en las últimas dos décadas, pero aún 

por debajo del máximo histórico registrado en 

1992, donde los votos nulos representaron el 

2.91% del total de sufragios emitidos.1 

¿Cómo presentar una reflexión 
sobre el voto nulo en 2022?

Una vez presentado el balance del proceso, se 

presentó una propuesta al Comité Editorial del 

IEE, con el objetivo de analizar la viabilidad de 

realizar un estudio tomando como base las ca-

sillas donde se registró la mayor incidencia de 

voto nulo en cada uno de los 18 distritos elec-

torales locales, identificando un universo de 

estudio de 274 sufragios nulos.2 

A fin de brindar un ejercicio de exhaustividad 

en la caracterización de cada voto, se constru-

yó un modelo de criterios de categorización 

de los votos, diferenciándolos primero entre 

aquellos que, con base en el tipo de manifes-

tación, fueron considerados como votos nulos 

voluntarios y los que daban muestras de una 

tendencia hacia una emisión involuntaria.

1 La elección de la gubernatura de 1998 se mantiene como la 
de menor incidencia de votos nulos, con el 1.42% del total de 
votos emitidos.
2 El análisis surgió como un llamado a la reflexión sobre las 
acciones que pueden ser tomadas por la autoridad electoral 
para identificar áreas de oportunidad en lo que respecta a la 
capacitación y la promoción del voto, por lo que no se asume 
como un estudio representativo sobre la manifestación del 
voto nulo en la entidad.
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3   En el documento original del análisis puede identificarse que se registraron 
veinte combinaciones como parte del esquema denominado “tachadura”, sien-
do la de mayor recurrencia entre el electorado.

Tras haber creado estas dos principales categorías, se pro-

cedió a identificar subcategorías que permitieran realizar 

una diferenciación del voto nulo con base en los tipos de 

marcaciones que la ciudadanía realizó sobre la boleta (ta-

chadura, mensaje de protesta, marca fuera de recuadro, 

voto en blanco y candidatura no registrada).

Voto nulo voluntario: La persona electora realizó una mar-

ca en la totalidad de los emblemas de los partidos políti-

cos, realizó una marca en toda o la mayor parte de la boleta 

electoral, escribió un mensaje en toda o la mayor parte de 

la boleta sin haber elegido el emblema de por lo menos un 

partido político, no realizó ninguna marca en la boleta elec-

toral.

Del universo de 274 votos analizados, 155 fueron conside-

rados como voluntarios, representando el 56.6% del total. 

Enseguida se presentan los datos por cada subcategoría de 

votos nulos voluntarios, destacando la incidencia mayori-

taria de aquellos emitidos con la tradicional expresión de 

la tachadura, que ponen de manifiesto la decisión clara de 

la persona electora de anular el sufragio.

Por otro lado, se consideraron dos subcategorías dentro de 

los votos nulos involuntarios (coalición inexistente y voto 

erróneamente anulado).

Dentro del espectro de identificación, los votos nulos invo-

luntarios fueron aquellos emitidos por las personas elec-

toras que, en mayor medida, marcaron el emblema de dos 

o más partidos políticos sin que mediara un convenio de 

coalición entre ellos, así como los casos donde el voto fue 

contabilizado como nulo, a pesar de encontrarse dentro 

de por lo menos uno de los criterios para ser considera-

do como voto válido con base en criterios jurisdiccionales 

asentados por las autoridades.

Voto nulo involuntario: La persona electora marcó 

el emblema de dos o más partidos sin que existiera un con-

venio de coalición entre dichas fuerzas políticas; o bien, la 

persona funcionaria de casilla consideró como nulo el voto 

emitido, a pesar de que existen precedentes para confirmar 

su validez.

Los datos arrojados tras la sistematización de los votos nu-

los involuntarios se resumen de la siguiente manera.

Esta información surge como un importante insumo para 

valorar la implementación de diversas acciones tendien-

tes a reducir la expresión de este tipo de sufragios, princi-

palmente en lo que respecta a la difusión que realizan los 

partidos políticos sobre la manera correcta de votar por 

las coaliciones que han registrado, además de fortalecer 

las acciones de parte de las autoridades electorales, que si 

bien cuentan con simuladores de votación como es el caso 

del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, podrían 

requerir de un reforzamiento para hacer llegar dichas he-

rramientas a un mayor número de personas electoras.

Como puede observarse en la tabla, los votos nulos volun-

tarios a través de la tachadura, en sus diferentes manifesta-

ciones, fue la subcategoría de mayor incidencia.3 

Subcategorías 
de votos nulos 

voluntarios   

Número de 
votos por 

subcategoría

Porcentaje 
del total de 
votos nulos 
voluntarios

Tachadura 138 89.03%

Mensaje de

protesta
8 5.16%

Marca fuera de 

recuadro
3 1.93%

Voto en blanco 3 1.93%

Candidatura no 

registrada
3 1.93%

Total 155 100%

Subcategorías 
de votos nulos 
involuntarios   

Número de 
votos por 

subcategoría

Porcentaje 
del total de 
votos nulos 

involuntarios

Coalición

inexistente
106 89.07%

Voto

erróneamente 

anulado

13 10.92%

Total 119 100%
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Por otro lado, los votos considerados como nulos de manera errónea, 

evidencian la necesidad de incrementar las actividades de capacitación 

de las personas funcionarias de casilla, los Consejos Distritales y Muni-

cipales Electorales, como autoridades encargadas de realizar los cóm-

putos de las elecciones correspondientes, además de los partidos políti-

cos a través de sus representaciones ante los órganos desconcentrados 

y en las mesas directivas de casilla, a fin de que tengan la capacidad de 

identificar posibles errores en la manera como se escrutan y computan 

los votos.

Para complementar la identificación de las diferentes expresiones del 

voto nulo, se llevó a cabo el registro de las combinaciones de votos nulos 

involuntarios relacionados con coaliciones inexistentes; en este caso, se 

contabilizaron 55 diferentes combinaciones, siendo “Morena – Fuerza 

por México Aguascalientes” la de mayor frecuencia, con 12 votos.

En lo que respecta a los votos nulos involuntarios por un error en los 

criterios de las personas funcionarias de casilla, se encontraron trece 

supuestos.

Voto Descripción Supuesto de validez

La persona electa marcó los 

tres partidos políticos que 

integraban la coalición y 

además colocó el nombre de 

la candidata.

SUP-JIN-72-2012

La persona electa realizó 

una marca diferenciada 

usando cruces por diversos 

partidos políticos y una palo-

ma en el caso del PRI.

SUP-JIN-45/2006

La persona electa marcó el 

emblema del PAN y colocó 

un mensaje adicional que no 

hacía referencia a su inten-

ción de voto.

SUP-JIN-61/2012,

SUP-JIN-69/2012,

SUP-JIN-51/2012,

SUP-JIN-306/2012
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Voto Descripción Supuesto de validez

La persona electora marcó 

con una cruz el emblema 

de Morena y con una línea 

diagonal el emblema del PT.

SUP-JIN-216/2012,

SUP-JIN-14/2012,

SUP-JIN-254/2012,

SUP-JIN-95/2012,

SUP-JIN-305/2012,

SUP-JIN-28/2012

La persona electa marcó 

con una cruz el emblema 

de Movimiento Ciudadano y 

además colocó un mensaje 

que no hace referencia a 

su intención de voto en el 

recuadro de candidaturas no 

registradas.

SUP-JIN-61/2012,

SUP-JIN-69/2012,

SUP-JIN-51/2012,

SUP-JIN-306/2012

La persona electora marcó 

con una cruz los emblemas 

de dos partidos que forman 

parte de una coalición y rea-

lizó otro tipo de marcación 

en el resto.

SUP-JIN-45/2006

La persona electora marcó 

con una paloma el emble-

ma de Morena, aunque la 

extensión abarcó una parte 

del emblema del PT.

SUP-JIN-8-2012 y

SUP-JIN-136-2012

La persona electora marcó 

con una paloma el emblema 

del PAN y con una cruz los 

emblemas de otros partidos 

políticos.

SUP-JIN-45/2006
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Voto Descripción Supuesto de validez

La persona electora marcó 

“Este sí” en el emblema de 

Morena y “Este no” en el del 

PRD.

SUP-JIN-45/2006

La persona electora marcó 

“Este sí” en el emblema de 

Morena y “Este no” en el del 

PRD.

SUP-JIN-45/2006

La persona electora marcó 

“Esta sí” en el emblema de 

Morena y “Esta no” en el del 

PRD.

SUP-JIN-45/2006

La persona electora marcó el 

emblema del PAN y realizó 

un rayón en el resto de los 

partidos.

SUP-JIN-45/2006

La persona electora marcó 

con una cruz los emblemas 

del PAN y PRD, así como una 

marca diferente que abarcó 

al resto de los partidos.

SUP-JIN-45/2006

Aunque la frecuencia de votos anulados de manera errónea no es con-

siderable respecto el total de involuntarios, su expresión pone de mani-

fiesto un área de oportunidad para autoridades electorales e institutos 

políticos.
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Por otro lado, tras revisar las actas de escrutinio y cómputo, así como los 

escritos de incidencias en cada una de las casillas seleccionadas para 

el estudio, se encontró que los únicos partidos que contaron con repre-

sentantes en los centros de votación fueron el PAN y el PRI; por su parte, 

Morena tuvo 17 representaciones; el PT registró 15 de las 18 representa-

ciones; Fuerza por México contó con 13 representaciones; el PRD tuvo 

12 representaciones; Movimiento Ciudadano sólo contó con represen-

taciones en 5 de las 18 demarcaciones analizadas; finalmente, el PVEM 

sólo contó con representación en una de las casillas consideradas en el 

análisis.

Voto nulo durante la prueba piloto de voto 
electrónico

Adicionalmente, se analizó la manifestación del voto nulo a través de 

la prueba piloto de voto electrónico, tomando datos de los cómputos en 

cada uno de los distritos donde fue implementada.

En el distrito electoral local 04 fueron emitidos 67 votos nulos, de un 

total de 5,829 votos, representando el 1.15% del total; en el distrito 06 

se contabilizaron 25 votos nulos, de un total de 1,552, que se tradujo en 

1.61%; en el distrito 09 se registraron 16 votos nulos, de un total de 1,461, 

representando el 1.10%; por su parte, en el distrito 14 los votos nulos fue-

ron 64, en contraste con los 3,452 emitidos, representando 1.85%; final-

mente, en el distrito 15 los votos nulos fueron 80, alcanzando el 1.84% del 

total de 4,339 votos emitidos.

Tras realizar el contraste de la información, se observa que, en contraste 

con el sufragio tradicional, el electrónico presentó una reducción en la 

expresión de votos nulos. Para ampliar el contraste de la información, 

comparamos la media de incidencia de voto nulo de cada distrito donde 

fueron instaladas urnas electrónicas respecto las casillas con dicho es-

quema de votación.

Distrito Electoral Local Incidencia de voto nulo 
(distrito) Incidencia de voto nulo

04 2.56% 1.15%

06 1.70% 1.61%

09 3.09% 1.10%

14 2.51% 1.85%

15 2.67% 1.84%
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Conclusiones

La realización del análisis del voto nulo durante la elección por la 

gubernatura de Aguascalientes en 2022 es un llamado a la reflexión 

sobre este tipo de sufragio. Sus planteamientos no permiten inferir 

que se trata de un estudio representativo; no obstante, invitan a va-

lorar de una manera más profunda las causas de su manifestación, 

así como los mecanismos que pueden implementar las autoridades 

administrativas electorales, para prevenir la emisión de sufragios nu-

los involuntarios relacionados con la falta de información por parte de 

la ciudadanía, para que, de esta manera, el ejercicio del sufragio sea 

muestra de una decisión razonada y consciente, sin que represente un 

error por parte del funcionariado de mesas directivas de casilla o bien 

omisiones y datos insuficientes sobre el registro de coaliciones parti-

distas y los diferentes escenarios de votos válidos para los diferentes 

escenarios que plantee el registro de las candidaturas.

Por otro lado, establece un precedente para sentar las bases de posi-

bles análisis que se puedan realizar en próximos procesos electorales, 

haciendo una valoración que involucre a especialistas y conformando 

un equipo de trabajo que permita la selección de una muestra repre-

sentativa.

Sobre el papel de los partidos políticos, coaliciones, candidaturas y 

personas involucradas en la vida política y la disputa de los cargos pú-

blicos, algunas de las consideraciones que fueron presentadas surgen 

como un incentivo para que, a través de sus estrategias de promoción 
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del voto y campañas electorales, se impulse la 

emisión de un voto válido con base en la ma-

nera como se encuentre diseñada la boleta 

electoral, además de reforzar la presencia de 

su representación en las casillas y sedes de los 

Consejos Distritales y Municipales Electorales, 

a fin de cumplir con la responsabilidad de exi-

gir la correcta identificación y contabilización 

de los sufragios en favor de las fuerzas políti-

cas a las que son afines.

Tomando como referencia la revisión de las 

diferentes perspectivas de las personas acadé-

micas, las propuestas analíticas de los organis-

mos públicos locales electorales y las autorida-

des en general, así como los diferentes datos 

arrojados por el presente estudio, se infiere la 

importancia de que las personas legisladoras, 

integrantes de las cámaras en el Congreso de la 

Unión, promuevan la realización de parlamen-

tos abiertos donde se discuta la viabilidad de 

establecer efectos e implicaciones de los índi-

ces de voto nulo en el sistema de representa-

ción y el entramado legal del sistema político y 

electoral mexicano.

Finalmente, en lo que respecta a la experien-

cia que deja la implementación de la prueba 

piloto de voto electrónico durante la elección 

celebrada en Aguascalientes, se deduce que el 

uso de tecnologías se ha convertido en una he-

rramienta que fomenta el ejercicio de un voto 

razonado, ya que la emisión de votos nulos en 

este tipo de dispositivos no puede atribuirse 

a expresiones de carácter involuntario, lo que 

reduce el margen de casos en los que la ciu-

dadanía cometió un error a la hora de decidir 

el sentido de su voto. Como pudo observarse, 

la incidencia de votos nulos en los centros de 

votación con urnas electrónicas fue considera-

blemente menor respecto aquellas casillas con 

boletas tradicionales, lo que pudiera represen-

tar una destacable área de oportunidad que 

debe ser valorada por las autoridades electora-

les y la clase política.
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ANÁLISIS  JURÍDICO

l Ministerio Publico -como órgano 
constitucionalmente autónomo- es 
la representación social que sirve 

como instrumento para la investigación y 
persecución de delitos, y, es quien busca ga-
rantizar en todo momento, la protección de 
todos los sujetos que intervienen en un pro-
ceso penal. Por tanto, resulta ser la entidad 
que ejecuta el ejercicio de la acción punitiva 
ante los Tribunales conducentes, con la fina-
lidad de procurar una impartición de justicia 
pronta y expedita; velando de esta manera, 
por el mas estricto cumplimiento de la ley en 
la consideración de que, de manera formal 
sostiene los intereses de la sociedad. En el 
caso concreto, esta figura cuenta con la atri-
bución legal de prevenir y combatir los deli-
tos de índole electoral, los cuales -a manera 
de definición- son las acciones u omisiones 
que vulneran la correcta ejecución de la fun-
ción comicial, y atentan contra los principios 
rectores del voto.

Lo anterior, se sostiene bajo la precisión de 
que la correcta materialización de la demo-
cracia en el sistema político, implica la in-
teracción de la ciudadanía en general en la 
organización de las elecciones y posterior-
mente su instalación en las posiciones de 
toma de decisiones públicas. En otros térmi-
nos, el modelo estructural democrático, per-
mite que cualquier persona pueda intervenir 
desde la planificación y regulación de un pro-

David Antonio Chávez Rosales

E ceso electoral, hasta el punto de coordinar 
e instituir el posicionamiento de cargos de 
elección popular derivados del pleno ejerci-
cio del voto. 

Por ello, se motiva una necesidad natural de 
normar legalmente las actividades y conduc-
tas recaídas en las diligencias que se llevan 
a cabo para el correcto desarrollo y funciona-
miento de todas las etapas que comprenden 
el referido proceso electoral; y al efecto, se 
desprenden ordenamientos que vigilan y re-
glamentan el debido cumplimiento de estos 
mecanismos.

Al respecto, la Ley General en Materia de Deli-
tos Electorales, tipifica los comportamientos 
contrarios a la norma en la materia en cues-
tión, sancionando aquellas conductas que 
resten veracidad al voto y que corrompan el 
régimen procedimental de la representación 
pública, ya que esto se traduce en un atenta-
do directamente contra la soberanía.

Entonces, el Ministerio Público, -apegado a 
dicho ordenamiento- combate las acciones 
consideradas delictivas en la materia pe-
nal-electoral y que arremeten en contra de la 
democracia, para así garantizar de oportuna-
mente la equidad, legalidad y transparencia 
de las elecciones, con la única finalidad de 
robustecer el Estado de derecho que ha de 
coadyuvar a consolidar la participación ciu-
dadana.

El actuar Ministerio Público
en el ejercicio penal electoral
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Llegados a este punto, es importante precisar al menos 
las conductas electorales delictivas más recurrentes, las 
cuales a saber son: la utilización de bienes o servicios 
públicos en una campaña; el condicionamiento del acce-
so de servicios públicos y programas sociales; la com-
pra o coacción del voto; la utilización de dinero ilícito en 
campañas; la violencia política contra la mujer en razón 
de género; el incumplimiento de las obligaciones relati-
vas a la rendición de cuentas, entre otras.

Acorde con lo establecido, las penas y medidas de segu-
ridad que han de recaer a las actuaciones definidas, -de 
acuerdo a la ley- oscilan desde los cincuenta hasta los 
mil días multa; y por otro lado desde los seis meses has-
ta los nueve años de prisión, además de la suspensión 
de los derechos políticos respectivos; A lo anterior, se 
suma el deber constitucional de reparar integralmente el 
daño.

Cabe precisar que, tratándose de servidores públicos 
-además de la sanción correspondiente en el tipo penal 
al que haya lugar- al incurrir en un hecho delictivo, estos 
serán objeto de la inhabilitación para ocupar un empleo, 
cargo o comisión en el servicio público de dos a seis 
años y, en su caso, la respectiva destitución del cargo.

Ahora bien, es necesario establecer que el Código Na-
cional de Procedimientos Penales, apunta a que toda 
persona a quien le conste que se ha cometido un hecho 
probablemente constitutivo de un delito, está obligada a 
denunciarlo inmediatamente ante el Ministerio Público, 
quien, este a su vez, efectuara las diligencias ministeria-
les necesarias.

En esta razón, existe la obligación expresa de presentar 
la denuncia de hechos respectiva, la cual, en el caso, 
deberá dirigirse a la Fiscalía Especializada en Delitos 
Electorales; entidad que las recibe directamente en sus 
instalaciones mediante comparecencia, por escrito, por 
correo electrónico, por teléfono o mediante vista de di-
versas autoridades que son conocedoras de hechos po-
siblemente delictivos. Posteriormente, la representación 
en cita, iniciará los actos de investigación con los que ha 
de poder acreditar o desvirtuar el probable hecho delic-
tivo, para de esta manera determinar o no el ejercicio de 
la acción penal que ha de enjuiciar al probable infractor, 
con el objeto de sancionar la conducta, además de resti-
tuir el daño a la víctima y a la sociedad.

Indudablemente, el Ministerio Público es un factor me-
dular en la debida realización de un proceso electoral, 
así como en la regulación del actuar de los partidos po-
líticos, los funcionarios públicos y de las personas que 
ocupan cargos de representación popular, al proteger 
e impedir -en el ámbito de sus atribuciones- las arbitra-
riedades y transgresiones que surjan en oposición a lo 
establecido en la norma electoral y en la Constitución 
Federal.

De manera que, la tarea es dilucidar controversias, sal-
vaguardar la integridad de la víctima y de las partes, 
castigar el hecho infractor y procurar la reparación in-
tegral del daño, respetando siempre el debido proceso, 
la presunción de inocencia, la igualdad ante la ley, y los 
demás principios rectores establecidos para el procedi-
miento penal. Ello, se relaciona en la consolidación de un 
Estado democrático de derecho, que ha de garantizar de 
manera efectiva la legalidad y la participación ciudadana 
en la toma de decisiones; aunado al debido actuar de las 
personas e instituciones del Estado frente al desempeño 
de sus funciones frente a los gobernados.

En consecuencia, los Agentes del Ministerio Publico, 
tenemos la obligación de actuar conforme a los princi-
pios rectores -de la legalidad, objetividad, respeto a los 
derechos humanos, imparcialidad, responsabilidad, jus-
ticia, entre otros- y en especial aquellos que dedicamos 
nuestro servicio al ámbito penal electoral, puesto que 
velamos en todo momento por el adecuado desarrollo 
de la función pública electoral, coadyuvando con el for-
talecimiento y la consolidación de un Estado de derecho 
efectivo.
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n México, en el orden nacional y federal tenemos autoridades 
electorales, las cuales desempeñan diversas funciones en 
atención a sus atributos competenciales. 

En ese sentido –a grandes rasgos–, tenemos al Instituto Nacional 
Electoral (INE), que es la autoridad administrativa electoral encarga-
da de administrar y organizar los procesos electorales, así como de 
ejecutar las jornadas electorales para la renovación de los cargos pú-
blicos de elección popular.

Luego, está el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF), que es la autoridad jurisdiccional electoral encargada de re-
visar el correcto desarrollo de los procesos electorales, así como de 
calificar y darle validez a las elecciones.

Por otro lado, tenemos a la Fiscalía Especializada para la Atención 
de Delitos Electorales de la Fiscalía General de la República (FISEL), 
que es la autoridad penal electoral encargada de prevenir, investigar 
y perseguir los delitos que lesionen o pongan en peligro la función 
electoral y/o atenten contra las características que recubren al voto 
(máxima expresión de una nación democrática).

Es importante mencionar que estas autoridades de índole nacional y 
federal se replican en cada una de las entidades federativas, con un 
ámbito competencial local; es decir, los OPLE, los Tribunales Electora-
les locales y las Fiscalías Electorales locales, las cuales, básicamente 
llevan a cabo las mismas funciones, pero su campo de acción es ex-
clusivo para procesos electorales estatales; es decir, todas aquellos 
que involucren la renovación de legislaturas locales, ayuntamientos 
y/o gubernaturas. 

Tomás Huizar Jiménez

E

Delitos electorales, el 
brazo duro de la democracia
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Sin embargo, me permito señalar que ningu-
na autoridad electoral tiene mayor relevancia 
que otra sino, por el contrario, todas ellas son 
necesarias y se complementan bajo el mis-
mo propósito: salvaguardar la democracia di-
recta de nuestro país o de los estados, según 
sea el caso.

Es bien conocido por la ciudadanía, y aún 
más, por las y los actores políticos, que a 
lo largo de los años han existido sanciones 
impuestas por las autoridades jurisdicciona-
les y/o administrativas electorales, derivado 
esto de la comisión de infracciones en esta 
materia, sin que realmente sean suficientes 
para que se dejen de cometer las conductas 
irregulares que se llevan a cabo durante el 
desarrollo de la función electoral.

Por ello, el Congreso de la Unión 2014, consi-
deró que era necesario elevar ciertos hechos 
calificados como infracciones, a la calidad 
de delitos electorales, mediante la promulga-
ción de la nueva Ley General en Materia de 
Delitos Electorales; lo anterior, con el objetivo 
de utilizar el brazo duro del Estado Mexicano 
para prevenir, investigar, perseguir y erradicar 
dichas conductas contrarias a la ley.

Lo relevante de dicha normatividad fue la 
ampliación del catálogo de sujetos respon-
sables, conductas y sanciones aplicables; 
así como la definición de conceptos, meca-
nismos de colaboración entre las Fiscalías 
Especializadas en Delitos Electorales, con 
órganos jurisdiccionales y administrativos 
electorales, y el trabajo en coordinación que 
tales autoridades pueden realizar según su 
ámbito competencial.

Lo anterior es de gran importancia pues la 
encomienda de las Fiscalías Especializadas, 
como autoridad electoral, es garantizar –con 
base en el ius puniendi– el correcto desarro-
llo de los procesos electorales y el desempe-
ño de la función pública electoral. 

Además, datos arrojados por las autoridades penales-electorales, du-
rante y después de los recientes procesos electorales, indican que la 
ciudadanía cada vez tiene mayor confianza y credibilidad en el funcio-
namiento de estas instituciones, situación que, sin duda, se ve refleja-
da el incremento considerable de denuncias por la posible comisión 
de delitos de esta índole.

De ahí su relevancia, ya que, al contar con la capacidad de utilizar la 
fuerza del Estado para prevenir, investigar y perseguir hechos presun-
tamente delictuosos, dicha institución debe de ser sostenida y forta-
lecida en todas sus áreas de acción.

Si bien es cierto que es una autoridad relativamente nueva en el or-
den local, es por la misma consideración que la ciudadanía debe de 
conocer más sobre las funciones que estos entes desempeñan y las 
sanciones a las que las personas podrían ser sujetas; las razones 
mencionadas anteriormente son de mayor gravedad que una infrac-
ción administrativa-electoral.

En ese orden de ideas, la responsabilidad de estas autoridades para 
llevar a cabo un trabajo arduo de prevención del delito y la capacita-
ción en materia penal-electoral es grande y es su deber realizarlo de 
manera efectiva, además de investigar y perseguir conductas presun-
tamente constitutivas de un delito en esta materia; recordemos que 
la prevención es la mejor manera para obtener resultados positivos.

Así pues, el papel que las Fiscalías Electorales van a desempeñar en 
el próximo Proceso Electoral Concurrente 2023-2024, es tan relevante 
que deben de estar preparadas y fortalecidas para hacer frente a los 
delitos electorales que se puedan presentar en este año electoral, una 
vez más, el más grande de la historia de nuestro país.
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DERECHOS  HUMANOS

Derechos Políticos como 
Derechos Humanos

n diciembre de 1948, la Asamblea 

General de las Naciones Unidas pro-

clamó la Declaración Universal de 

los Derechos Humanos, donde estableció por 

primera vez los derechos fundamentales que 

deben protegerse en el mundo; siendo recono-

cida como la base de diversos Tratados Inter-

nacionales en los que se reconocen y protegen 

los derechos humanos hasta el día de hoy, in-

cluidos los derechos políticos y civiles.

Los derechos humanos son entendidos como 

inherentes a todas las personas, sin que exista 

distinción alguna, ya sea de sexo, nacionalidad, 

idioma, religión, raza o cualquier otra condi-

ción. 

Daniel Omar Gutiérrez Ruvalcaba

E En cuanto hace a los derechos políticos, son 

aquellos que tiene todo ciudadano para inter-

venir en actividades que se encuentren rela-

cionadas con el Estado en el ejercicio de la fun-

ción política, pero ¿cómo es que se consideran 

a los derechos políticos, derechos humanos?

Los derechos políticos se forman a partir de 

la creación del Estado de Derecho, división 

de poderes, soberanía popular, límites cons-

titucionales a los poderes institucionalizados, 

respeto a las minorías en sus relaciones con 

la mayoría, elecciones libres, derechos funda-

mentales, la tolerancia y racionalidad crítica.

A partir de la reforma constitucional en mate-

ria de derechos humanos de 2011, las autori-

dades electorales están obligadas a garantizar 

los derechos políticos reconocidos en la Cons-

titución y en los tratados internacionales, a la 

luz de los criterios de interpretación conforme 

y pro persona.

Las sucesivas reformas electorales en México 

reforzaron dos ejes fundamentales; la consoli-

dación del sistema partidista y la construcción 

de una infraestructura electoral auténticamen-

te democrática. No obstante, el sistema era im-

perfecto sin el reconocimiento de los derechos 

políticos como derechos humanos con me-
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canismos de protección, lo que exigía su reconocimiento 

en la Constitución. En ese orden de ideas, la Constitución 

Mexicana reconoce los derechos de votar, ser votado, aso-

ciación, afiliación y derecho a integrar autoridades electo-

rales. 

Resaltan desde luego los derechos políticos al sufragio 

activo y pasivo, ya que propician el fortalecimiento de la 

democracia y el pluralismo político, puesto que sin ellos 

no podría existir el Estado, por lo que no solo deben de 

protegerse, sino que el Estado tiene la obligación de maxi-

mizarlos.

El derecho al voto, es un derecho que corresponde a todos 

los ciudadanos, sin discriminación por religión, sexo, raza 

o cualquier otra condición personal o social. Sin embargo, 

para el ejercicio de este derecho se necesita cumplir con 

una serie de requerimientos positivos y negativos que en 

cada país varía según las condiciones políticas y sociales, 

así como la normatividad que respectivamente lo regula, 

como exigir la ciudadanía del lugar donde se pretende 

votar, edad mínima, no estar privado de la libertad, entre 

otros.

Cualquiera pensaría que el derecho a votar y ser votado re-

sume la totalidad de los derechos políticos, pero eso sería 

caer en un error, resulta que también los derechos de aso-

ciación, afiliación y a formar parte de autoridades electora-

les de igual forma constituyen derechos políticos, además 

de resultar ser las prerrogativas cívicas sustanciales, pues 

solo cuando se pueda garantizar su ejercicio pleno, se po-

drá hablar de un verdadero Estado democrático.

Es decir, para poder ser objeto de votar y ser votado, e ins-

taurar un sistema político, inicialmente es necesario ceñir-

se en la consolidación previa de autoridades electorales 

que doten de certeza jurídica a los procesos electorales, 

y luego, de esta manera, tener las condiciones suficientes 

para consolidar a los partidos políticos encargados de lle-

var a la ciudadanía al poder, lo que engloba el derecho a 

formar parte de las autoridades electorales y ejercer plena-

mente el encargo para el cual se ha sido electo.
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Ahora bien, podemos afirmar que son derechos humanos 

al existir evidencia fáctica, puesto que, tras la reforma de 

2007, las autoridades jurisdiccionales electorales están ex-

presamente llamadas a controlar la constitucionalidad de 

las leyes electorales al caso concreto, incluso con aplica-

ciones erga omnes.

Con base en lo dicho, los derechos políticos en cualquiera 

de sus vertientes son el principio de la democracia repre-

sentativa. No pueden entenderse las elecciones sin el re-

conocimiento, goce, ejercicio y protección de los derechos 

político electorales.

Elegir a nuestros funcionarios públicos, diputaciones, ca-

bildos, gubernaturas, senadurías, presidencias de la repú-

blica, ser electos a cargos de representación proporcional, 

formar partidos políticos o militar en ellos, integrar las au-

toridades electorales y ejercer los cargos, solo es posible a 

través del ejercicio de los derechos políticos, protegidos y 

garantizados como derechos fundamentales, constitucio-

nales y humanos.
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or primera vez en la historia de nuestro país, per-

sonas bajo la imposición de la medida cautelar 

de prisión preventiva por la imputación de uno 

o varios delitos, pudieron ejercer su derecho al voto activo 

durante las elecciones a las gubernaturas de Coahuila y el 

Estado de México de este año.

Este hito histórico en la maximización de los derechos po-

lítico-electorales se debe al arduo trabajo que, año con año, 

llevan a cabo las autoridades electorales con el propósito 

de garantizar que toda la ciudadanía participe de manera 

efectiva en las elecciones, tanto a nivel federal como local, 

lo cual se puede observar tanto en este suceso como en 

la implementación de otras modalidades del voto, a saber, 

desde el extranjero (vía postal, electrónica y presencial) y 

el voto anticipado.

La ampliación de esta prerrogativa tan importante para to-

das y todos llevó a que la comunidad electoral se congratu-

lara por haber conseguido que, por primera ocasión, 4,530 

personas (4,518 en el Estado de México y 12 en Coahuila) 

votaran desde su internamiento en un centro de reinser-

ción social.

Pero, ¿qué pasa cuando cambiamos de lentes y observa-

mos este fenómeno desde otro enfoque ajeno a lo electo-

ral?

Como persona con un especial interés en el sistema peni-

tenciario y en la vida en reclusión, con frecuencia veo en-

trevistas, documentales, series y testimonios de personas 

Daniela Castillo Martínez

P privadas de su libertad y me he encontrado con algo obvio: 

la mayoría cuenta que están congeladas en el tiempo y que 

éste no transcurre cuando de avances tecnológicos, socia-

les y/o políticos se trata; lo poco que saben del exterior, lo 

conocen a través de noticieros, material documental y de 

las llamadas o visitas de sus familiares o seres queridos.

Por ejemplo, en una docuserie de Prime Video llamada Li-

bre de Reír, una interna del centro femenil de reinserción 

social Santa Martha Acatitla en la Ciudad de México, entre 

bromas y risas con sus compañeras, compartió cómo igno-

raba la existencia de “uber” tras muchos años que tiene la 

aplicación al servicio de todas y todos nosotros.

Tal vez el ejemplo parezca absurdo, pero para mí no lo es; 

un ejemplo así permite darnos cuenta cuán involucradas 

están o no con el exterior las personas en reclusión, siendo 

completamente ajenas al debate social en torno a múltiples 

temas de vital importancia con los que la sociedad avanza 

día con día en materia de derechos humanos, inclusión, 

machismo, igualdad de género, etcétera.

De acuerdo con los principales resultados de la última En-

cuesta Nacional de Población Privada de la Libertad del 

INEGI (ENPOL, 2021), podemos conocer que, a nivel fede-

ral, el 27.8% de la población reclusa se encuentra sujeta a 

un proceso judicial; de la cual, el 39.2% lleva al menos dos 

años en prisión; en Coahuila, por ejemplo, el 63.7% de las 

personas en prisión preventiva llevan más de un año en 

reclusión y en el Estado de México, el 76.3%.     

Desromantizando
el voto en prisión

Licenciada en Derecho por la Universidad Autónoma de Aguascalientes, maestra en Ciencias Jurídico Penales por la Uni-
versidad de Guanajuato y funcionaria electoral adscrita al Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes.
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Si bien, la ENPOL 2021, no refleja el periodo de años más 

alto que las personas pasan en reclusión en espera de una 

sentencia, sabemos que, en casos excesivos, pueden supe-

rar hasta diez o más años; lo cual me lleva a pensar que las 

4,530 personas que votaron en las elecciones a la Guberna-

tura del Estado de México y Coahuila en 2023 posiblemen-

te forman parte de esta estadística o al menos, de una situa-

ción jurídica similar en la que exista una alta probabilidad 

de que permanezcan privadas de su libertad por más de 

uno o dos años, incluso superando el periodo de la gestión 

de la administración estatal que eligieron mediante su voto 

hace algunos meses.

Desde esta perspectiva, ¿qué tan efectivo resulta garantizar 

que las personas privadas de su libertad en espera de una 

sentencia definitiva puedan o, mejor dicho, quieran votar?

Desde el privilegio de mi libertad y mi poca experiencia en 

el tema, me atrevo a opinar que a la mayoría de las perso-

nas en prisión no les interesan las elecciones, ni todo lo 

que esto conlleva, como el perfil de las candidaturas, los 

debates, las campañas electorales, el uso de recursos pú-

blicos, las propuestas y las mil promesas de los proyectos 

políticos que durante varios meses se apoderan del discur-

so social en todos los círculos de nuestra vida cotidiana; 

porque no es difícil concluir que, dentro de la cápsula del 

tiempo en la que se encuentran inmersas, son las cues-

tiones personales, familiares, jurídicas y de salud física y 

mental, las que absorben todo su interés ¡y no es para me-

nos!

Con los pensamientos plasmados en este texto, no pre-

tendo señalar que es inefectivo o inútil ampliar el efectivo 

acceso de los derechos político-electorales de la ciudada-

nía llevando el voto activo a los centros penitenciarios; al 

contrario, como funcionaria electoral también celebro su 

maximización, principalmente, cuando se trata de grupos 

en situación de vulnerabilidad o que han sido histórica-

mente relegados de la participación y la toma de decisiones 

en el ámbito público. 

La intención, entonces, es poner sobre la mesa la siguiente 

pregunta, ¿qué sigue en la ampliación y efectivo acceso de 

los derechos político-electorales de las personas privadas 

de su libertad?

Recordemos que las autoridades electorales, por mandato 

constitucional, son las responsables de promover la cultu-

ra cívica y democrática en el país, en ese sentido, desde mi 

perspectiva, tienen una responsabilidad de estado con las 

personas privadas de su libertad más allá de poner a su al-

cance una boleta electoral, sin cuestionarse que ocurre an-

tes y después de que se desarrolla la Jornada de Votación. 

¿No crees que sería importante incentivar el voto de las 

personas en reclusión? Y no sólo motivarlo, sino concien-

tizarlo, evidenciando su pertinencia e idoneidad, pero, 

¿cómo?

Sabemos que una vez que se resuelve la situación jurídica 

de las personas en prisión preventiva, tradicionalmente 

existen dos vías; la primera de ellas es que se determine su 

falta de responsabilidad penal y sean puestas en libertad; y 

la segunda, que reciban una sentencia condenatoria por el 

o los delitos que les imputaron y pasen a formar parte de la 

población reclusa con sentencia condenatoria. 

Cuando conocemos la situación jurídica de la población en 

reclusión y el tiempo aproximado que las personas perma-

necen privadas de su libertad, podemos generar insumos 

específicos que transmitan la importancia de participar en 

los asuntos político-electorales de nuestro país. Porque, de 

esa forma, podemos llevar proyectos a las cárceles que ali-

menten su interés y les hagan comprenden la utilidad de su 

participación, tanto como población reclusa, así como ciu-

dadanas y ciudadanos que, en seis meses o uno, dos, diez o 

veinticinco años, recuperarán su libertad física y con ella, 

el ejercicio de sus demás derechos político-electorales. 

Me encantaría ver a las autoridades electorales firmando 

convenios de colaboración con centros de reinserción 

social y llevando hasta allá, programas, encuestas, activi-

dades y talleres que fomenten la cultura democrática y la 

educación cívica a toda la población en reclusión –inde-

pendientemente de su situación jurídica– me encantaría 

ver que su participación, en el futuro, no se redujo a una 

estadística numérica por haber votado en una determinada 

elección y que dichos insumos les brinden herramientas 

para tomar mejores decisiones sabiendo que, por ejemplo, 

la administración del centro penitenciario del que son in-

ternas, estará a cargo de una de las candidaturas plasma-

das en la boleta electoral que les fue puesta enfrente; me 

encantaría ver a las autoridades electorales ocupadas por 

dignificar –desde el ámbito de su competencia– a las per-

sonas en reclusión, porque la educación cívica también es 

reinserción social y porque la ciudadanía se construye en 

todas partes, incluso dentro de las cárceles.
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ivimos la evolución, que en la práctica es una verdadera una revo-

lución por lo que respecta al reconocimiento de los derechos de las 

personas que se auto adscriben en alguno de los géneros que abarca 

la comunidad LGBTTIQ+, movimiento, que como todas las revoluciones inte-

lectuales rompen con todos los paradigmas establecidos, e implican la defensa 

de diversos derechos humanos, los cuales podemos generalizar dentro de la 

denominación de libre desarrollo de la personalidad, concepto que abarca un 

abanico de derechos humanos que traen inmersos todos los aspectos de las 

acciones de las personas, que van desde la forma de esparcimiento como en el 

consumo lúdico de marihuana, hasta la decisión de interrumpir el embarazo.

Este abanico de derechos del que todas las personas resultamos beneficiados, y 

del que por el simple hecho de considerarnos personas humanas, deberíamos 

de disfrutar, en la realidad nos encontramos que lamentablemente, no suce-

de así, que para algunas personas es necesario defenderlos mediante acciones 

afirmativas, aún y cuando algunos presumimos de que en nuestra casa materna 

nos enseñaron a ser respetuosos y tolerantes con todas las formas de pensa-

miento y de expresión de la personalidad, la verdad es de que al crecer en un 

ambiente binario, dotado de una visión cisgénero, lamentablemente es muy 

complicado modificar en muchas personas la manera de pensar.

Gabriel Alejandro Acosta Contreras

V

Respeto y
Tolerancia 
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Es triste pensar que cuando me expreso, en lo que yo con-

sidero mi forma correcta de hablar y escribir (según me 

enseñaron en la escuela y en la vida), puedo estar haciendo 

sentir mal a alguna persona, no es sencillo para algunos de 

nosotros decir nosotres, es decir, utilizar lo que hoy se co-

noce como lenguaje incluyente, en mi caso muy personal 

tengo poco más de medio siglo expresándome de la mis-

ma manera, pero cada día me esfuerzo por adecuarme a 

esta nueva forma de expresarme, debemos ampliar nues-

tro vocabulario, lo que implica leer más, y creo que en este 

punto es donde encontramos el principal obstáculo; según 

el Módulo Sobre Lectura del INEGI, el promedio de libros 

leídos por la población fue de 3.9, y según la misma fuente 

(INEGI) el promedio de educación nacional apenas si su-

pera el haber terminado la secundaria.

Por otro lado tenemos un escenario más complicado, la re-

ticencia a aceptar a las personas que no piensan, se expre-

san, se comportan, se miran igual a lo que “YO, considero 

debe ser”, y ahí desafortunadamente, ni siquiera contamos 

con estadísticas que nos indiquen cual es el grado de vio-

lencia en razón de género que existe en el país, podemos 

hablar de feminicidios, pero no sabemos exactamente 

cuántos de la comunidad LGBTTIQ+, pierden la vida, pues 

en la gran diversidad de géneros, muches no son contabi-

lizados como homicidios por razón de género, no sabemos 

cuántas personas (incluyendo mujeres) son violentades en 

la intimidad de su hogar, lo que invisibiliza el problema. 

En general las personas tenemos un sesgo en nuestra per-

cepción y nos es difícil aceptar las diferencias, tan es así, 

que nos agrupamos en pequeños grupos sociales que con-

sideramos afines a nosotros, y en un examen de conciencia 

de cada una de esas asociaciones, si lo hacemos a fondo, 

descubriremos cierto grado de intolerancia, no lo tomen 

a mal, la frustración derivada de un rechazo histórico des-

encadena muchos sentimientos. Recordando a Aristóteles 

en su libro Ética a Nicómaco, la felicidad como fin último 

del ser humano, tiene tantos matices y aristas como perso-

nas existimos, y lo que define a la persona es precisamente 

la capacidad de razonar, por lo tanto, es momento de que 

aceptemos que sin importar el grado académico, en cues-

tión de equidad de géneros somos ignorantes, y partamos 

de ese punto, y considerémonos como un vaso vacío, dis-

puestos a ser llenados con respeto,  tolerancia y empatía, 

para que alcancemos a ver una sociedad en la que no sea 

necesario manifestarnos a gritos para no ser ignorados. 

Hasta el momento alzar la voz, “gritar”, ha sido la única 

forma  que como sociedad les hemos dejado a las perso-

nas, asociaciones y colectivos de grupos vulnerables, ese 

grito que sale de la desesperación, que muchos interpre-

tamos como signos de odio al resto de la población, en 

una percepción sesgada de la realidad de quienes alzan la 

voz; sin llegar a tolerar la intolerancia, y solo por respeto 

entre personas, debemos fomentar el diálogo y disminuir 

los discursos de odio, defender con razones, no con gritos 

nuestros puntos de vista, respetar las diversas formas de 

pensamiento y ser recíprocos en no querer imponer una 

ideología, una forma de vida, nuestra verdad. Recordemos 

que ante a la ley, las personas deben ser iguales y ante el 

creador (para quienes profesamos alguna creencia religio-

sa) solo hay almas, no sexos ni géneros.

Y como post data, si alguien como yo que creció en un 

ambiente abotagado de estereotipos, creo que no debe de 

haber diferencias entre las personas, por lo que respetuo-

samente ofrezco una disculpa si en líneas anteriores llegué 

a ofender o faltar al respeto a su ser e identidad; reiterando, 

aún soy ignorante pero me esfuerzo en vivir en un mun-

do de respeto a todes quienes me rodean, y como favor, 

les pido un poco de paciencia y tolerancia para su humilde 

servidor y para los que como yo, crecimos en un mundo 

binario y no tuvimos una educación incluyente.     
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lo largo de la historia, la perspectiva 

hacia las personas con deficiencias 

mentales, intelectuales o en estado 

de interdicción, ha evolucionado; en el pasa-

do, la falta de comprensión llevaba a la mar-

ginación y privación de sus derechos, incluso 

políticos (como lo es el voto), hoy se buscan 

soluciones inclusivas y respetuosas para pro-

teger los derechos de quienes se consideran 

personas con limitaciones.

Esta evolución, ha llevado a crear sistemas 

más sensibles y conscientes de las necesida-

des individuales, también ha aumentado la 

consciencia sobre la importancia de brindar 

apoyo a personas con restricciones.

Las personas tenemos capacidad de goce (te-

ner derechos) y capacidad de ejercicio (realizar 

actos legales), la Constitución Mexicana exige 

que las autoridades protejan los derechos ba-

sados en principios como universalidad e in-

alienabilidad, por lo tanto, limitar legalmente 

la capacidad debido a deficiencias mentales o 

intelectuales va en contra de estos principios y 

vulnera derechos.

A
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 

expresado que, la “diversidad funcional” es 

considerada un hecho natural y biológico, su-

perada por los avances médicos, por lo tanto, 

es modificable y al ser una cuestión científica, 

se busca la recuperación de las personas afec-

tadas con miras a lograr su integración social. 

Asimismo, señaló que la gran mayoría de las 

personas que viven con una diversidad fun-

cional en el ámbito mental se enfrentan con 

obstáculos derivados de la propia diversidad, 

así como con estereotipos y prejuicios en torno 

a las mal llamadas “enfermedades mentales” y 

suelen encontrarse con dificultades para gozar 

de sus derechos en igualdad de condiciones.  

(Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2022). 

El presente análisis, se centra en las personas 

con deficiencias mentales o intelectuales que 

se encuentran en estado de interdicción e in-

ternadas en centros de salud mental.

La figura de interdicción, que si bien, era un 

procedimiento legal requerido para aquellas 

personas mayores de 18 años que, debido a 

su condición o padecimiento mental, perdían 

la capacidad de tomar decisiones de manera 

independiente y asumir compromisos por sí 

mismas, en el que las personas juzgadoras al 

declarar el estado de interdicción, con base en 

certificados expedidos por personas especia-

listas en la salud, se buscaba una representa-

ción legal para tomar ciertas decisiones en su 

nombre y representación.



44

En el año 2015, se erogó el uso del concepto de 

“estado de interdicción”, ya que representaba 

una restricción desproporcionada al derecho 

a la capacidad jurídica, porque afectaba otros 

derechos como el de la igualdad, la no discri-

minación, la libertad de expresión, la partici-

pación y la inclusión en la sociedad. (AMPARO 

EN REVISIÓN, 2015).

Además, atendiendo a la jurisprudencia (ES-

TADO DE INTERDICCIÓN, SU CESE DEBE 

DECLARARSE CON BASE EN EL RECONOCI-

MIENTO DE LA CAPACIDAD JURÍDICA PLENA 

EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 12 DE LA CON-

VENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD, 2022), dicho 

estado debe ser cesado para dar total cumpli-

miento al artículo 12 de la Convención sobre 

los Derechos de las Personas con Discapaci-

dad (ONU, 2007), ya que el mismo contempla 

el reconocimiento de la personalidad jurídica 

de las personas con alguna diversidad funcio-

nal; derivado de esta situación, dentro del nue-

vo Código Nacional de Procedimientos Civiles 

y Familiares, se derogaron las disposiciones 

relacionadas al procedimiento de la interdic-

ción y se creó la institución de “designación de 

apoyos extraordinarios”, que tiene por objeto 

proteger la capacidad jurídica plena de las per-

sonas, siendo esta figura aplicable únicamen-

te en aquellos casos en los que la persona no 

pueda definitivamente comunicar su voluntad 

a través de ningún medio, después de haber 

realizado esfuerzos reales, considerables y 

pertinentes para conocer una manifestación 

de la voluntad.

En cuanto al voto, el artículo 280, numeral 5, 

de la Ley General de Instituciones y Procedi-

mientos Electorales, restringe a las personas 

que se encuentren privadas de sus facultades 

mentales, el acceso a las casillas.

Sin embargo, la Convención, ha dejado cla-

ro que los Estados parte, debemos promover, 

proteger y asegurar, el goce pleno y en condi-

ciones de igualdad de todos los derechos hu-

manos y libertades fundamentales para todas 

las personas con discapacidad, incluyendo a 

aquellas que tengan deficiencias físicas, men-

tales, intelectuales o sensoriales, y eliminar las 

barreras que puedan impedir su participación 

plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 

condiciones con las demás. (ONU, 2007)

En tal sentido, es importante implementar sal-

vaguardias y protecciones para asegurarse que 

los derechos y el bienestar de las personas con 

alguna limitación sean respetados, como el de-

recho al sufragio, tal y como se realizó como 

parte de un programa piloto, el 1º de julio del 

año 2018, en el que el Instituto Nacional Electo-

ral (INE) instaló una casilla especial en un hos-

pital de cada Entidad del país para dar servicio 

a la ciudadanía que se encontraba internada 

en el hospital, así como a sus familiares (INE, 

2018).

Esta prueba piloto consistió en dar acceso al 

derecho de ejercer el voto de todas estas perso-

nas, sin importar las condiciones en que se en-

contraban, y este ejercicio puede servir como 

referente al momento de buscar reconocer los 

derechos político-electorales de todas aquellas 

personas con diversidad funcional recluidas 

en algún centro de atención psiquiátrica.
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CONCLUSIÓN

Es de suma importancia promover, proteger y asegurar 

que a todas las personas con deficiencias mentales, inte-

lectuales o en estado de interdicción, les sean reconocidos 

sus derechos político-electorales, a fin de incluir en la lista 

de votantes a quienes se excluyeron por decisiones judi-

ciales y a personas que se encuentran en centros de salud 

mental en recuperación, con la finalidad de que ejerzan 

su derecho al sufragio en las elecciones del 2024, en las 

que se elegirán, senadurías, diputaciones, gubernaturas, 

congresos locales y ayuntamientos, eliminando toda res-

tricción e implementar material electoral comprensible de 

fácil manejo, así como los medios necesarios para la ins-

talación de casillas accesibles en hospitales y centros de 

integridad de salud mental.

Actualmente, hay pautas para ayudar a personas con dis-

capacidad, pero, no abordan a quienes están bajo interdic-

ción judicial o “designación de apoyos extraordinarios”, o 

personas con diversidad funcional en recuperación, re-

cluidas en centros de integridad de salud mental. 

En tal sentido, se debe incluir a estas personas y fomentar 

su participación en las elecciones, abriendo la brecha de 

acceso a un verdadero sufragio universal, con la finalidad 

de fortalecer una democracia de calidad, en las elecciones 

de 2024. Porque el voto es para todas las personas.
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n la última década ha sido notable el 

incremento de la participación de las 

mujeres en los asuntos políticos, elec-

torales, económicos y educativos no sólo en 

México, sino a nivel mundial. Hoy tengo el or-

gullo de vivir en un Estado gobernado por una 

mujer que ganó una contienda que fue com-

pletamente feminista. Creo que eso fue una 

pequeña parte del sueño de Rita Cetina Gutié-

rrez, al fundar “La Siempreviva”, revista creada 

por mujeres y para mujeres, con la intención 

de dar visibilidad a nuestro género y trabajar 

durante toda su vida en pro de los derechos 

de la mujer, tanto, que siempre tuvo muy cla-

ro el modelo de mujer que México se merecía, 

el modelo de mujer que quería formar en su 

natal Yucatán donde éramos un género opri-

mido, sin derechos y con la única función de 

Martha Gabriela Acosta Franco

E procrear mientras el cuerpo resistiera, y sino 

pues de menos como mano de obra barata, por 

no decir que gratuita ya que los pagos eran una 

miseria. 

La ignorancia es dicha, reza un viejo dicho de 

mi pueblo, y aunque las mujeres del Yucatán 

del siglo XIX sufrían la vida sin ser conscien-

tes de ello. Cuando un ser está acostumbrado a 

vivir en condiciones de miseria, violencia, abu-

sos de diferente índole, lamentablemente se 

acostumbra, ya que esa es su realidad, es difícil 

que una persona conciba otra realidad, pues 

esto es todo lo que conoce. Y si lo visualizamos 

desde la perspectiva de la época en que vivió 

Rita, no existía la televisión para que una mujer 

(que es el tema en cuestión) pudiera darse idea 

que existía algo más que su entorno inmedia-

Rita Cetina
¡Mexicanas al grito de guerra!
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el Hospicio Cabañas, Museo de la Ciudad, Casa Museo López Portillo y este año en la Expos Internacional de Arte crea-
tivo en San Miguel de Allende, Gto. Trabajó como consejera del Distrito X en las elecciones de Aguascalientes del 2021 
y en 2022 fue Presidenta de casilla en mi colonia, además este 2023 participó en el número pasado de Alto Contraste.
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to, es por esto que cuando Rita Cetina y sus compañeras 

feministas toman como labor concientizar a las mujeres 

a través de la educación, crear conciencia, conciencia de 

que son parte de un grupo subordinado y como tal sufren 

constantemente agravios sin que esto sea de origen natu-

ral, no es por naturaleza esa inferioridad, sino a partir de 

una construcción social impuesta por el hombre. Y es que, 

aquí quiero hacer énfasis en que hombres y mujeres no 

somos iguales físicamente, como seres humanos tenemos 

los mismos derechos y debe de existir una equidad para el 

correcto funcionamiento de la sociedad y el libre desarro-

llo de la personalidad. 

Es imposible hablar de Rita Cetina sin tocar el tema de la 

educación liberal y juarista. Las ideas conservadoras en-

cerraban a la mujer en labores domésticas, reproductivas 

y de obediencia hacia el sexo opuesto, sin derechos ciu-

dadanos ni los más básicos como el de la salud. Mientras 

que las ideas liberales de Benito Juárez que no dotaban de 

todos los derechos y libertades a las mujeres, ya eran un 

gran avance al otorgar el derecho a la educación y al traba-

jo, sin embargo, aún y con estas ideas progresistas y libe-

rales juaristas, las mujeres seguíamos sufriendo las leyes. 

Permítanme exponerles una situación: ¿conoce a alguien 

en sus 30 años o bien, quizás recuerda esa bella edad o 

está por llegar a ella? ¿Puede imaginar que una mujer tenía 

el derecho a emanciparse legalmente hasta los 30 años? 

Es decir, toda la juventud de una mujer estaba subyugada 

a la voluntad de un hombre, fuera su padre o esposo y no 

en todos los casos, tenían una vida digna, era de sumisión 

y violencia como actualmente lo presumen desde palacio 

nacional porque es nuestra cultura, pero no, esto fue sólo 

otra construcción social que tristemente sigue hasta nues-

tros días. Con todo esto, fue de suma importancia seguir 

luchando, seguir con este trabajo arduo de concientizar a 

las mujeres del campo Yucateco para librarse de estas in-

justicias, de tal modo que cada una pueda decidir sobre su 

cuerpo, su reproducción, trabajo, y forma de vida. Triste-

mente, la economía es algo básico para la independencia 

de una persona, y ésta viene ligada a la educación, por lo 

que no es una labor sencilla y acabada, de hecho, seguimos 

luchando y trabajando en pro de una sociedad más equita-

tiva, ya no sólo entre hombres y mujeres, sino entre todos 

los géneros que existimos en el México del siglo XXI.

Dicen que tiempos difíciles crean seres fuertes, así Rita 

tuvo la fortuna de nacer dentro de la élite la sociedad mexi-

cana, pero en una época dura, pudo tener una educación 

junto a un selecto grupo de mujeres de su tiempo que se 

dio a la tarea de difundir este conocimiento al resto de 

mexicanas. La educación siempre es un arma libertadora 

y llena de poder: hace dos siglos se creía que una mujer 

educada sería mejor madre y esposa, hoy sabemos que la 

educación crea seres proactivos, independientes, y que 

como individuos de una sociedad, independientemente 

de la condición social, somos capaces de crear mejoras en 

nuestro entorno. Aunque el tema central de este texto es, 

quizás sobre la mayor precursora del feminismo en Méxi-

co, quiero hacer hincapié en la importancia de erradicar 

el analfabetismo e ignorancia en pleno siglo XXI, ya que 

aunque vivimos en la era de la información, podemos dar 

cuenta de lo desinformados que vivimos como sociedad y 

cómo la educación en México ya no sólo le está fallando a 

las mujeres, sino a todos, la  pobreza educativa crea una 

sociedad violenta, mediocre y que augura un futuro des-

alentador. 

Las mujeres del Yucatán del siglo pasado, lucharon por 

conseguir un mundo mejor para todas las mexicanas, hoy 

nos corresponde seguir luchando no sólo por nuestros in-

tereses sino por los de nuestra sociedad, que es la que per-

mite que podamos gozar de una vida plena y en libertad. 

Sin embargo, esta es mi realidad y la de la mayoría de las 

mujeres profesionistas, independientes, madres por deci-

sión, esposas, hijas que han tenido el poder de decidir su 

vida, no obstante, aún hay que enfatizar que muchas mu-

jeres todavía no gozan estos derechos. Para cerrar y seguir 

creando conciencia, en un modesto intento de emular a la 

gran Rita Cetina quiero recomendarles escuchar el pod-

cast: “Las mujeres valientes: Guií Chanáa” que pueden en-

contrar gratuitamente en la plataforma Spotify, en la que se 

visualiza la realidad de muchas mujeres Oaxaqueñas, in-

dígenas que aún padecen abusos de toda clase y no tienen 

derechos a pesar de ser mexicanas. México es hermoso y 

grande y todas las personas de nacionalidad mexicana me-

recemos vivir en un lugar digno, es nuestro deber y obliga-

ción construirlo. 
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niciemos centrándonos en el antídoto, 

definiendo qué se entiende por igualdad 

sustantiva. La Ley General para la Igual-

dad entre Mujeres y Hombres en su artículo 5, 

fracción V, la define como: “El acceso al mismo 

trato y oportunidades para el reconocimiento, 

goce o ejercicio de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales”.

Sin perder de vista qué es la igualdad sustanti-

va, de entrada, visualicemos algunos datos es-

tadísticos que nos servirán para una primera 

reflexión: la Encuesta Nacional sobre la Diná-

mica de los Hogares (ENDIREH) 2021, estima 

que en el Estado de Aguascalientes, 72.8% de 

las mujeres de 15 años o más, han vivido algún 

tipo de violencia a lo largo de su vida, ya sea 

Reyna Soto Guerrero

I

psicológica, física, sexual, económica o patri-

monial. Por otro lado, según la Encuesta Na-

cional sobre el Uso del Tiempo (ENUT) 2019, 

enuncia que las mujeres trabajan 31% horas 

remuneradas a la semana y los hombres 69%. 

Más aún en el ámbito doméstico, las mujeres 

laboran 67 % horas en el hogar sin una retribu-

ción económica y los hombres 28%. 

Los datos de referencia son un común deno-

minador que no nos es ajeno, una realidad 

existente en todo el país y que nos permite 

contextualizar una temática que debemos po-

ner sobre la mesa. Existe una desigualdad evi-

dente entre los géneros a pesar de todos los 

esfuerzos que se han hecho en todos los ám-

bitos, para combatirla y que se han diseñado 

mecanismos de diferente índole, entre ellos, 

el decreto constitucional de paridad vigente 

desde 2019 y los documentos de carácter in-

ternacional. 

Sin embargo, la mayoría de las acciones se en-

cuentran encaminadas a erradicar la violencia 

cuando ya se ha perpetrado y no a encararla 

previamente, este es, precisamente, el camino 

de la igualdad sustantiva. Si bien es importan-

Igualdad
Sustantiva::
un remedio para 

combatir la violencia 
contra las mujeres
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te seguir avanzando en nuevos actos a nivel legislativo, 

lo cierto es que se deben impulsar acciones concretas e 

inmediatas como la corresponsabilidad laboral, la conci-

liación laboral que permitan la distribución equitativa de 

responsabilidades, con un mayor involucramiento de los 

hombres o el fortalecimiento del liderazgo de las mujeres 

que permita un avance verdadero en este rubro.

Reflexionemos sobre la investigación de Grant Thornton 

Women in Business 2022 “Abriendo las puertas al talento 

diverso”, la cual indica el porcentaje de mujeres que ocu-

pan puestos directivos en países como Sudáfrica (42%), 

Turquía (40%) y Malasia (40%). México ocupa la posición 

16, con el 33% de mujeres que se desempeñan en cargos 

de liderazgo.

Desprendemos entonces, que únicamente el 33% de las 

mujeres en México ocupan un puesto directivo, lo que sin 

duda habla de un avance, sin embargo, hay mucho por ha-

cer y sobre todo porque en muchas ocasiones, son estas 

inequidades las generadoras de violencia de género.

En el libro Mujeres y toma de decisiones, editado por el 

Instituto Aguascalentense de las Mujeres, se hace referen-

cia al encuentro de Presidentas Municipales celebrado en 

el 1997, en el que se analizó el crecimiento de la partici-

pación femenina a nivel municipal. Es importante consi-

derar, que los centros urbanos donde se ostenta el poder 

político y económico en Aguascalientes, era territorio de 

hombres, hecho derivado de una cultura sexista y que muy 

lentamente se ha ido revirtiendo. Al respecto, la investiga-

dora Dalia Barrera Bassols, detectó algunos de los factores 

que han favorecido el ascenso al poder de las mujeres a 

nivel Municipal, entre ellos: el apoyo de sus partidos de 

pertenencia, el liderazgo ejercido en sus comunidades, la 

experiencia pública en cargos diversos o de asistencia so-

cial, así como los puestos desempeñados como docentes o 

servidoras públicas, entre otros.

La violencia contra la mujer es un problema de carácter 

público y si bien existe una narrativa de respeto de los 

derechos humanos, el escenario aún sigue siendo de des-

igualdades estructurales. Se requiere la participación de 

los gobiernos, pero aún más el de la ciudadanía: de una que 

interiorice conscientemente la problemática y sea parte de 

la solución, que impulse un verdadero cambio social, sin 

perder de vista que la pluralidad de los géneros permite un 

enriquecimiento para nuestro país y son acciones concre-

tas las que permiten ir avanzando y que sin duda deben 

ser visibilizadas. Un ejemplo es la iniciativa de el “Botón 

Naranja”, en la aplicación Hagamos Equipo, del Municipio 

de Aguascalientes, la cual permite a las mujeres que se en-

cuentren en una situación de vulnerabilidad, violentadas o 

en peligro,  solicitar el auxilio de seguridad pública, en un 

solo clic, pues al presionar el botón el C4, detecta la locali-

zación de la víctima que sufre de alguna agresión y tiene 

una capacidad de respuesta de 3 a 5 minutos para auxilio 

para posteriormente canalizar los casos al Instituto Muni-

cipal de la Mujer, para que reciban apoyo ya sea psicológi-

co, jurídico o de trabajo social.

Estas acciones, permean no sólo en el ámbito de lo social, 

sino en el del político, pues es bien sabido que en tiempos 

electorales, la violencia contra las candidatas aumenta, 

quienes además de tener que sortear diversos obstáculos, 

se enfrentan a campañas misóginas, de desprestigio y vio-

lencia digital, en las que no se cuestiona su capacidad, for-

mación o experiencia, contrariamente, se pone en duda su 

apariencia física, su parentesco, “ser la esposa de”, “la hija 

de”, atribuyéndole incluso en ocasiones, su éxito profesio-

nal a un hombre. 

Por lo anterior, el llamado es a que se haga conciencia y se 

transite a una igualdad sustantiva; de colaboración entre 

géneros, que las contiendas sean en un marco de compe-

tencia sana, propositivas hacia la ciudadanía y que le per-

mitan a ésta elegir la mejor opción y no “la menos mala”. 
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HISTORIA

n el presente texto nos proponemos 
exponer la trayectoria histórica de la 
cláusula antidiscriminación conteni-

da en el artículo 1° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 
asimismo, buscamos dar cuenta del impac-
to de la categoría identidad implícita en el 
mismo texto constitucional y la consecuente 
materialización del derecho a la no discrimi-
nación, en el sentido que señala David Gar-
cía Sarubbi (2021)2, de hacer justiciable el 
derecho a la no discriminación, entre otros. 
En última instancia, consideramos que es-
tos criterios han sido fundamentales para la 
construcción de una democracia más justa y 
equitativa para todos y todas. 

Eduardo Chícharo Urrutia 1

E

I. Precedentes históricos de la 
reforma de 2001

El primero de enero de 1994 diversos contin-
gentes de indígenas chiapanecos armados 
tomaron por asalto 5 cabeceras municipa-
les del estado de Chiapas. Ese mismo día 
entró en vigor el Tratado de Libre Comercio 
de América del Norte (TLCAN) que México 
había suscrito con Estados Unidos y Canadá 
desde el año previo. Los insurgentes, autode-
nominados Ejército Zapatista de Liberación 
Nacional (EZLN), reviraban la prédica del 
caudillo revolucionario de principios de siglo; 
concretamente, la insurgencia demandaba 

Sumario: I. Precedentes históricos de la reforma de 
2001. II. La cláusula antidiscriminación del artículo 1° 

constitucional. III. Alcances de la reforma de 2001.

1 Tesista de la licenciatura en Historia por la Universidad Nacio-
nal Autónoma de México (UNAM), profesor adjunto de Dere-
cho Constitucional en la Facultad de Derecho, UNAM.
2 García Sarubbi (2021) Cap. En contra de la tiranía de las 
mayorías: la introducción del estándar del impacto despropor-
cionado en los casos de la colectividad LGBTI. En La Reforma 
Constitucional en Derechos Humanos: Una Década Transforma-
dora (pp. 353-398). Ciudad de México, México, Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.

La Reforma de 2001 y la 
Integración de la Categoría de 
Identidad como Mecanismo de 
Protección Constitucional
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3 Para un relatoría completa de la insurgencia del EZLN véase la nota hecha por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), disponible en: https://www.cndh.org.mx/noticia/
insurgencia-del-ejercito-zapatista-de-liberacion-nacional-ezln
4 En febrero de 1996, el gobierno federal mexicano y representantes del EZLN se reunieron en el 
poblado de San Andrés Larráinzar en el sureño estado de Chiapas, para poder acordar diversas 
prebendas en materia de derecho y cultura indígenas y mantener el cese al fuego que habían 
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tps://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_151_14ago01_ima.pdf
6 Al respecto véase la Contradicción de Tesis 5/92, resuelta por la Primera Sala de la SCJN, que 
pugnaba por la eliminación de la discrepancia interpretativa del artículo 267 Código de Defensa 
Social del Estado de Puebla, que establecía una diferencia entre la violación sexual entre cónyu-
ges. La Corte sostuvo entonces que no existía el tipo penal de violación sexual entre cónyuges, 
sino que se trataba del ejercicio indebido de un derecho. 
Asimismo, véase el Amparo en Revisión 1848/29, cuya ejecutoria derivó en que la justicia de la 
Unión no amparó al quejoso oriundo del estado de Sonora que reclamaba que el Registro Civil le 
impedía contraer matrimonio en virtud de ser de “raza china”. El asunto, resuelto por la Segunda 
Sala de la Corte, negó el amparo al quejoso y la Corte reconoció que se trataba de una ley gene-
ral, abstracta e impersonal.
En ambos casos, las ejecutorias de la Corte perpetuaron estereotipos étnicos y de género, res-
pectivamente.
 

tierra, trabajo y comida para sus poblados 
que, de acuerdo con su propio testimonio, 
habían quedado relegados en las negociacio-
nes del TLCAN y  frente a la globalización de 
finales del siglo XX3. 

Aunque la disputa militar tuvo efectos irriso-
rios, fueron los efectos sociales del levan-
tamiento popular los que finalmente perdu-
raron, algunos de ellos hasta nuestros días. 
Particularmente, los efectos de los Acuerdos 
de San Andrés4, son los que buscamos ras-
trear en el presente artículo. 

Dichos acuerdos derivaron en el compromiso 
del gobierno federal de reformar la Constitu-
ción para que fuese ésta la garante de dere-
chos emanados de la cultura indígena. Aun-
que los acuerdos fueron suscritos en febrero 
de 1996, la tan anhelada reforma constitucio-
nal no vino sino hasta agosto de 2001, du-
rante la LVIII Legislatura del Congreso de la 
Unión, estando en funciones el primer gobier-
no de oposición al partido único en México. 
La reforma propuso modificar el texto cons-
titucional en el párrafo tercero del artículo 1° 
que sentenciaba lo siguiente:
“Queda prohibida toda discriminación moti-
vada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las capacidades diferentes, la condi-
ción social, las condiciones de salud, la reli-
gión, las opiniones, las preferencias, el esta-
do civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y las libertades de 
las personas”5. 

Es de esta manera que el Estado mexicano 
cumplía con parte de los acuerdos llegados 
en San Andrés en 1996, casi una década 
después, en 2001. La reforma implementada 
incluía la cláusula antidiscriminación del ar-
tículo primero que materializaba el derecho 
humano a la no discriminación.

II. La cláusula antidiscriminación 
del artículo 1° constitucional

La cláusula establece que ninguna persona 
puede ser objeto de discriminación por los 
motivos establecidos en el párrafo terce-
ro u otros que atentasen contra la dignidad 

humana o busque minar los derechos de los 
demás. Se considera pues la materialización 
del derecho a la no discriminación en tanto 
que la doctrina constitucional, previa a la re-
forma de la Constitución de junio de 2011, 
estribaba fundamentalmente en el derecho 
positivo y el paradigma de las garantías in-
dividuales que consagraba entonces el texto 
constitucional.

Tal paradigma únicamente permitía la defen-
sa de las garantías que entonces otorgaba la 
Constitución y que prácticamente estaban 
relacionadas con preceptos de los individuos 
en particular, obviando su identidad colecti-
va, por religión, etnia, género, preferencia se-
xual, entre otros.

III. Alcances de la reforma de 
2001

Si bien es cierto, que el sentido original de 
la cláusula buscaba dar protección consti-
tucional a la población indígena de México, 
ésta no se limitó a dicho grupo, sino que la 
doctrina supo dar cauce al mecanismo para 
que la protección se ampliase a otros gru-
pos históricamente vulnerados, tales como 
los miembros de la comunidad LGBTQI+, así 
como a las mujeres; cuyos integrantes no 
solamente habían sido jurisdiccionalmente 
desprotegidos, sino vulnerados y discrimina-
dos desde la cúpula del Poder Judicial de la 
Federación6.
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Es en ese panorama que las exigencias históricas de las llamadas 
categorías sospechosas encontraron cabida en el nuevo paradigma 
constitucional que derivó de la reforma de 2001, es que dichos gru-
pos accedieron a la protección constitucional ejercida por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y el resto del Poder Judicial. 
La jurisprudencia emanada de aquella Novena Época, permitió lo que 
García Sarubbi (2021)7, siguiendo a Taylor, denomina como el discur-
so de reivindicación. Es decir, un giro jurisprudencial que permitió que 
tales categorías, en colectivo, fueran reconocidas por el modelo de 
justicia constitucional.

7 David García Sarubbi Op. Cit., siguiendo a Charles Taylor en su 
concepción del reconocimiento, en tanto característica colectiva, 
más que individual, como elemento fundamental de un panorama 
de justicia.
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Concretamente, dicho reconocimiento se 
tradujo en el establecimiento, por parte de la 
Primera Sala de la SCJN, de la vigente doctri-
na de las Categorías Sospechosas, en tanto 
grupos tradicionalmente vulnerados jurídica 
y socialmente8. 

Si bien es cierto, dicha doctrina tiene grandes 
pendientes a la friolera de veintidós años, sin 
embargo, desde la Novena Época la Corte 
ha dado pasos agigantados en la protección 
constitucional de tales grupos vulnerados 
e incluso ha rectificado sentencias abierta-
mente discriminatorias9.

Al respecto podemos advertir algunas con-
clusiones tales como: 1) La SCJN y, el Poder 
Judicial in extenso, no son órganos juris-
diccionales infalibles. Como todo producto 
humano, es susceptible de errar; 2) La cate-
goría de identidad, tiene una trayectoria his-
tórica que podemos rastrear hasta el levan-
tamiento del EZLN en 1994 y los Acuerdos 
de San Andrés de 1996 y; 3) La gran reforma 
constitucional de 2001, permitió que los gru-
pos denominados categorías sospechosas, 
constituyeran jurisprudencia precisamente 
para tutelar derechos y eventualmente ser 
objeto de protección constitucional.

8 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, “IGUALDAD. 
CASOS EN LOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE HACER 
UN ESCRUTINIO ESTRICTO DE LAS CLASIFICACIONES LEGIS-
LATIVAS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 1o. DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS).” 
Tomo XXVII.
9 Al respecto véase la modificación de jurisprudencia 9/2005 
que sustituyó la interpretación de la Primera Sala, respecto al 
Código de Defensa Social del estado de Puebla, que no cons-
tituía el tipo penal de violación entre cónyuges que impusieran 
la cópula de manera violenta. Tutelando la protección consti-
tucional al derecho a la libertad sexual, años antes de la gran 
reforma en materia de derechos humanos de 2011.
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l interés académico por evidenciar, 
describir y analizar la participación 
en la lucha por el sufragio de las 

mujeres como agentes históricos en la vida 
política es reciente. A través de un ejercicio 
de tipo documental, este trabajo propone se-
ñalar y contrastar la participación de Aquiles 
Elorduy como representante por el estado de 
Aguascalientes ante el reconocimiento cons-
titucional para la aprobación del sufragio uni-
versal de las mujeres en México. 

En 1937 se discutió en el congreso mexicano 
la reforma al artículo 34 constitucional para 
garantizar el derecho a las mujeres mexica-
nas de votar y ser electas en cargos de elec-
ción popular. Sin embargo, dicha reforma 
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nunca fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación. Al carecer de ese procedimiento 
la norma constitucional se vio frustrada y no 
cobró validez. Es posible indicar que el presi-
dente Lázaro Cárdenas sacrificó la publica-
ción de dicha reforma en aras de apaciguar 
a los grupos políticos más conservadores, en 
algunos casos emanados del conflicto cris-
tero, de la región del bajío central. Otra posi-
ble hipótesis consiste en que la participación 
de las mujeres beneficiaba a los grupos po-
líticos de derecha dada su cercanía con las 
instituciones religiosas. 
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En ambos casos no existe un consenso sobre el cálcu-
lo político efectuado por el presidente Cárdenas y sólo 
quedó como resultado su negativa a la publicación de 
tan necesaria reforma. No obstante, ese ejercicio de 
apertura, en el debate político nacional, permitió que la 
discusión se intensificara en las próximas décadas en 
favor del reconocimiento a los derechos políticos de las 
mujeres.

Durante el gobierno de Miguel Alemán Valdés (1946-
1952), se realizó una modificación al artículo 115 cons-
titucional con respecto a la participación política de las 
mujeres dentro de la integración de las autoridades mu-
nicipales. Para Gabriela Cano (2013), hubo un 
giro en el discurso de la inclusión de la mu-
jer en la vida política del país. Mientras 
la propuesta cardenista trataba sobre 
la igualdad en términos de ciudadanía. 
Por el contrario, la reforma alemanista 
obedeció a una visión maternal del rol 
de la mujer en función de su participa-
ción como formadora de ciudadanos 
desde la vida fami-
liar del hogar mexi-
cano. 

En este punto, es 
importante rescatar 
la participación de 
Aquiles Elorduy, di-
putado federal por 
el primer distrito 
de Aguascalientes 
durante el periodo 
1946-1949. Elorduy 
contaba con trayec-
toria política desde 
el periodo porfirista, en 1909 fue parte del Centro Anti-
rreleccionista, en 1912 fue electo diputado al congreso 
federal. No obstante, su encargo duró tan solo un año 
pues dicha legislatura fue disuelta por Victoriano Huerta 
(Elorduy, 1915). En 1939, Elorduy fue uno de los funda-
dores del Partido Acción Nacional (PAN). Durante el pro-
ceso electoral local de 1944, Elorduy fue postulado por 
el PAN como candidato a gobernador (Gómez Serrano 
y Delgado Aguilar, 2016). Sin embargo, el triunfo le fue 
otorgado a Jesús María Rodríguez, candidato del Parti-
do de la Revolución Mexicana (PRM). 

Como diputado federal, Aquiles Elorduy fue el único di-
putado federal que se manifestó de forma pública contra 

“la autorización del voto a la mujer”. Durante la sesión 
del 23 de diciembre de 1946, el diputado Elorduy pidió 
la palabra para indicar que se estaba contra la iniciativa 
presidencial “lo mismo en elecciones municipales que 
en cualesquiera otras” (Crónica Parlamentaria, Legis-
latura XL, Año I, Periodo Ordinario, 23 de diciembre de 
1946, Diario No. 45). El argumento de Elorduy consistió 
en señalar que el “modernismo”, en el cual el país se en-
contraba y que fue la bandera del alemanismo, amena-
zaba con hacer perder “las pocas fuentes de superiori-
dad” de los hombres sobre las mujeres. El único espacio 

que les queda a los hombres es el de 
la política, señalaba el legislador, ad-
mitir la igualdad de las mujeres “en 
las asambleas, las cámaras, la Corte 
Suprema, tribunales, etc” daba como 
resultado que los hombres ahora se 
ocuparan de actividades como “bor-
dar, coser, moler y demás”. (Crónica 
Parlamentaria, Legislatura XL, Año I, 

Periodo Ordinario, 
23 de diciembre 
de 1946, Diario No. 
45). Ninguna de 
las anteriores, en 
palabras de Elor-
duy, propias de un 
hombre respetable 
que se considerara 
jefe de una familia 

tradicional mexica-
na. Después de la 
intervención de un 
par de diputados 
más en defensa de 

la propuesta presidencial, el dictamen fue sometido a 
votación con 77 votos a favor y uno en contra. Ese único 
voto fue el del diputado Elorduy.

Los años posteriores se caracterizaron por una serie de 
cambios políticos. Como lo señala Enriqueta Tuñón, la 
inclusión de las mujeres en la vida interna de los par-
tidos políticos no fue ningún problema para el Partido 
Revolucionario Institucional (PRI). El instituto político 
se encargó de alimentar su padrón a través de los lla-
mados tres sectores (Tuñón, 2011). No obstante que 
incrementaban el número de sus militantes, éste no era 
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proporcional con el número de candidaturas 
a cargos municipales. Durante las elecciones 
federales de 1952, las mujeres demandaron 
al candidato del PRI, Adolfo Ruíz Cortines, 
fue el otorgamiento pleno de los derechos 
políticos. Con lo anterior se buscaba no res-
tringir la participación de las mujeres solo 
al orden municipal. El candidato concedió y 
una de sus primeras propuestas al congreso 
fue otorgar la plena capacidad ciudadana a 
la mujer. Aunque, la propuesta encontró opo-
sición ahora desde la Cámara de Senadores. 

En 1952, Aquiles Elorduy fue postulado por 
el PRI como candidato a senador por el esta-
do de Aguascalientes y resultó electo en una 
fórmula integrada con el diplomático Pedro 
de Alba. Sin embargo, la postura de ambos 
legisladores federales frente al tema fue con-
traria. Por un lado, Pedro de Alba defendió la 
necesidad de ampliar los derechos plenos 
de las mujeres como sinónimo de igualdad 
y modernidad. En cambio, Elorduy condenó 
la propuesta al considerar que al hacerlo “las 
actividades políticas de la mujer vayan a con-
tribuir a descuidar más el hogar”. Pero el ma-
yor temor que aquejaba al senador fue que en 
México había más mujeres que hombres con 
capacidad de votar. Según sus estadísticas, 
el 90% de las mujeres eran católicas. En con-

secuencia, los congresos, las gubernaturas y 
hasta la presidencia de la República correrían 
el riesgo de estar integrados por una mayoría 
de “católicos” (Diario de los Debates, Cámara 
de Senadores, 24 de diciembre 1952). La dis-
cusión continuó y el resultado de la votación 
concluyó en 47 votos a favor y uno en contra, 
de nuevo solo el de Aquiles Elorduy. 

En conclusión, las participaciones de Aqui-
les Elorduy como legislador federal, tanto en 
1946 como en 1952, reflejan en un primer lu-
gar una férrea convicción a no ceder con la 
igualdad política de las mujeres. En segundo 
lugar, contrario a la creencia que el legislativo 
federal estaba subordinado al poder ejecuti-
vo, como puede observarse para el caso de 
Elorduy no siempre fue así. Por último, que 
entre legisladores federales de la misma en-
tidad también existieron diferencias que se 
llevaron al plano del debate legislativo en una 
clara y democrática expresión de ideas. En 
definitiva, es de celebrarse que a siete déca-
das de distancia y muchos retos todavía por 
atender, en Aguascalientes las mujeres go-
zan no sólo de la plena capacidad ciudada-
na, sino que la participación de las mismas 
en candidaturas a cargos, como las guber-
naturas, han pasado de un 1.14% en 1986 a 
resultados de más del 50% como lo fue en el 
proceso electoral local del 2022.
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a fallida reforma electoral del año 2022 rechazada por la LXV Legis-
latura del Congreso de la Unión, así como el mal logrado 2Plan “B”, 
pusieron en el análisis entre otros temas electorales al sistema de 

medios de impugnación. Aunado a lo anterior, con los procesos electorales 
federal y locales en marcha, cobra especial interés recordar o conocer la 
evolución de los medios de impugnación.

Al final del siglo XX, se lograron de forma incremental profundas reformas, 
como resultado de una ola democratizadora impulsada desde el Poder Le-
gislativo, el cual a su vez fue renovado en 1988 por una sociedad exigente 
de cambios, mismos que permitieron sentar las bases que modificaron las 
reglas del juego electoral.
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Las reformas electorales de 1991 y 1994, es-
tablecieron cambios que fueron fundamenta-
les como la creación del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, 
la ciudadanización del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, y el otorgamiento 
mayores facultades al Tribunal Federal Elec-
toral, además de la creación de una fiscalía 
especial para atender denuncias relativas a 
los delitos electorales, entre otras más.

Sin embargo, aun estableciendo una auto-
ridad administrativa, en el aspecto jurisdic-
cional, existía un vacío legal referente a la 
protección de los derechos político electora-
les de los actores. No hay que olvidar que el 
poder judicial a través de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, se había negado 
sistemáticamente a dirimir controversias 
en materia político-electorales de carácter 
histórico, el problema se remontaba hasta 
el siglo XIX “cuando bajo la vigencia de la 
Constitución Federal de 1857 se presentaron 
diversos juicios de amparo para impugnar la 
legitimidad de autoridades de los estados 
de la República por supuestas violaciones 
a la legislación electoral conforme a la cual 
habían resultado electas. Ya desde aquel en-
tonces el más alto tribunal de la República 
venía sustentando criterios contradictorios 
en el sentido de intervenir o no intervenir en 
problemas de naturaleza político-electoral 
derivados de la presunta ilegitimidad de las 
autoridades locales” (Terrazas, 2003, p.102).

En ese entonces se confrontaron las tesis de 
José María Iglesias e Ignacio L. Vallarta “Un 
primer argumento que emergió en esta dis-
puta consistió en la idea de la ‘incompetencia 
de origen’ Iglesias sostenía que al disponer 
el artículo 16 de la Constitución de 1857 que 
todo acto de afectación a los particulares de-

bía emanar de autoridad competente, había 
que presuponer la exigencia del origen legíti-
mo de tal autoridad. Vallarta era de la opinión 
opuesta, consideraba que la idea de legitimi-
dad no debía ser objeto de enjuiciamiento 
por la Corte al tratarse de una cuestión de 
carácter político, la Corte sólo podía sentirse 
interesada en analizar la competencia de la 
autoridad puesto que debía ser la única cues-
tión que resultara jurídicamente relevan¬te. 
Por ningún motivo debía tomar posición so-
bre la legitimidad del individuo que hubiese 
sido nombrado para el cargo público. La te-
sis Vallarta fue adoptada por la Corte e 6 de 
agosto de 1881, tesis que fue confirmada en 
su esencia por la Corte incluso tras la Consti-
tución de 1917” (Ferrer, 2011, p. 26).

Este criterio se vio reforzado en los años 
posteriores con un segundo argumento. El 
juicio de amparo se había instituido para la 
protección de las llamadas “garantías indivi-
duales”, por tal motivo un amparo no podía 
enderezarse a la tutela de “derechos políti-
cos” de carácter individual, porque éstos no 
formaban parte del objeto del juicio. Desde 
entonces, el fundamento de la improceden-
cia del amparo siempre ha sido una concep-
ción restringida de los derechos políticos de 
índole individual (Ferrer, 2011, p. 27).

Adicional a las anteriores interpretaciones, 
la Ley de Amparo de 1936, introdujo como 
causal de improcedencia la materia electoral 
en su artículo 73 (fracciones VII y VIII), la im-
procedencia resulta incluso más genérica al 
determinar la inadmisibilidad de la siguiente 
manera: “el juicio de amparo es improceden-
te […] con¬tra las resoluciones o declaracio-
nes de los organismos y autoridades en ma-
teria electoral” (Ferrer, 2011, p. 27). 
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Con lo anterior, se conformó un bloque nor-
mativo que impidió la procedencia del am-
paro frente a leyes de la materia electoral. 
Dicha situación no cambió hasta la reforma 
de 1996, cuando se reconoció la acción de 
inconstitucionalidad en materia electoral 
frente a las leyes electorales y también se re-
conoció a los partidos políticos como únicos 
sujetos facultados para promoverlas ante 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
se incorporó el Tribunal Electoral al Poder 
Judicial de la Federación, como un órgano 
especializado con máxima autoridad juris-
diccional en la materia, con excepción de las 
acciones de inconstitucionalidad.

Además, se ampliaron los mecanismos de 
impugnación para garantizar la protección 
de los derechos electorales y se estableció 
un sistema nuevo de revisión constitucional 
de los actos y resoluciones de las autorida-
des electorales destinados a la organización 
y desarrollo, así como para resolver las con-
troversias surgidas en ellos. Lo anterior fue 
consagrado en la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral 
(LGSMIME), promulgada el 22 de noviembre 
de 1996 y fundamentado en el artículo 41, 
base VI.

Finalmente, el artículo 4 de la LGSMIME es-
tablece que el INE es la Autoridad Adminis-
trativa que conocerá y resolverá el recurso de 
revisión el cual sirve para garantizar la lega-
lidad de actos y resoluciones de la autoridad 
electoral federal.

 El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, es la Autoridad Jurisdiccional, 
que se ocupará de los Recursos de Apela-
ción; el Juicio de Inconformidad y el Recur-
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so de Reconsideración, los cuales tienen la 
finalidad de garantizar la constitucionalidad 
y legalidad de actos y resoluciones de la au-
toridad electoral federal, además se ocupará 
del Juicio para la protección de los derechos 
político–electorales del ciudadano; del Juicio 
de revisión constitucional electoral; el Juicio 
para dirimir los conflictos o diferencias labo-
rales y del Recurso de Revisión del Procedi-
miento Especial Sancionador.

Para concluir, el sistema de medios de im-
pugnación es resultado de una serie de ade-
cuaciones a la coyuntura que han generado 
los conflictos postelectorales en un proceso 
de perfeccionamiento infinito, cada reforma 
electoral es un esfuerzo que busca acercar-
se a un estado óptimo que al parecer nunca 
se va a alcanzar, no por errores u omisiones, 
sino por la evolución en los procesos demo-
cráticos y de participación ciudadana que 
cada vez son más amplios y complejos.
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incuenta años se cumplen de uno 
de los episodios más significativos 
y oscuros de la turbulenta historia 

política latinoamericana. Cincuenta años de 
que se dio punto final al gobierno de Salva-
dor Allende Gossens con un golpe de Esta-
do, llevado a cabo por las fuerzas armadas 
chilenas y orquestado desde Washington por 
Nixon y el entonces secretario de Estado, 
Henry Kissinger. Un gobierno lleno de claros-
curos, pero que, sin lugar a dudas, marcó un 

Víctor Hugo Márquez Romero

C antes y un después en la vida democrática 
hispanoamericana, pues intentó labrar el ca-
mino para una vía distinta al socialismo y re-
sultó en la atenuación de los movimientos de 
izquierda, al menos por un tiempo.

Médico de profesión, Allende se alza como 
una de las figuras más importantes en el país 
andino y su movimiento aún tiene ecos en 
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          y vino tinto

* Foto sacada de internet
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el panorama internacional encumbrándose 
como la imagen de un gobernante que siem-
pre creyó en la democracia como método de 
representación de la voluntad popular. 

A diferencia de las múltiples revoluciones y 
cambios de gobierno que se venían instau-
rando en la primera mitad del siglo XX, con 
base en las ideologías marxistas de Lenin, 
Mao o Tito, en Rusia, China y la antigua Yu-
goslavia, respectivamente, “Chico”, como se 
le conocía de pequeño, era un ferviente cre-
yente en instituir la “revolución”, mediante la 
vía democrática y pacífica, lo que él llamaba 
como “la vía chilena al socialismo”. Siendo 
así, fue el primer país en el mundo que llegó 
al gobierno mediante elección popular en el 
año de 1970; sin embargo, el camino a la pre-
sidencia fue un proceso largo y complicado.

En 1952 se postularía por primera vez, obte-
niendo apenas un 5% de los votos. Para el año 
1958, con una notable campaña presidencial 
con el famoso “tren de la victoria” que reco-
rría el país mediante las contribuciones de la 
clase obrera, estuvo a menos de cuarenta mil 
votos de diferencia de Jorge Alessandri. En 
el año de 1964, volvería a perder, ahora con 
Eduardo Frei, razón por la cual, Allende llegó 
a ironizar que su epitafio mostraría la leyenda 
“Aquí yace el futuro presidente de Chile”. El 
triunfo llegaría finalmente en las elecciones 
de 1970, cuando los distintos partidos de 
izquierda decidieron unirse y crear la Unidad 
Popular (UP). 

Este proceso indica la profunda convicción 
de que la transición de su modelo tendría que 
llegar por la vía pluralista.

Después, llegaría un gobierno lleno de con-
trastes; por un lado, apoyaría siempre a las 
clases bajas mediante apoyos sociales que 
mejorarían la calidad de vida desde el inicio 
del gobierno, impulsó la educación, el em-
pleo, la industria, entre otros. Mientras que, 
por otro lado, y sobre todo en el ocaso de su 
gobierno, la economía sufrió una fuerte cri-
sis, principalmente con niveles históricos de 

inflación, debido principalmente a un proble-
ma en la distribución de los bienes y la emi-
sión inorgánica de circulante.

Para el año de 1973, la polarización era total. 
La derecha chilena se había unido para tratar 
de reducir el poder del presidente, mientras 
que la Unidad Popular seguía obteniendo vic-
torias electorales. Apenas medio año antes 
al golpe de estado y ya con la crisis econó-
mica en ciernes, el partido de Allende logró 
el 43% en las elecciones parlamentarias, por 
lo que la oposición no logró obtener los dos 
tercios necesarios en el Congreso para po-
der acusar constitucionalmente a Allende, lo 
cual se vio como un logro, incluso inesperado 
si se compara con el 36% que había obtenido 
en las elecciones presidenciales apenas tres 
años antes. Ante esto, la oposición reconsi-
deraría la estrategia, la cual tendría efecto 
sólo unos meses después.

En junio de 1973 se dio el primer intento gol-
pista, en lo que se conoció como “tanqueta-
zo”, pues primordialmente se utilizaron tan-
ques y carros blindados en la sublevación. 
Tras ello, la población leal al presidente co-
menzó a solicitar la disolución del Congre-
so mediante la consigna “A cerrar, a cerrar 
el Congreso Nacional”, a lo que la figura de 
Allende contestó de manera categórica:

Apenas un par de meses después, se estaría 
atestando el golpe final al gobierno mediante 
la insurrección de todas las fuerzas armadas 
y la toma de La Moneda el día 11 de septiem-
bre. Allende se suicidó ese mismo día, poco 
después de dirigirse a la población mediante 
un emotivo mensaje, y Chile pasó de lo que 
hasta ese día era una de las democracias 
más sólidas de América Latina a una de las 
más cruentas dictaduras. 

Compañeros, el proceso revolucionario chileno tiene que marchar por 

los cauces propios de nuestra historia, de nuestra institucionalidad, 

y el pueblo debe comprender que yo tengo que mantenerme leal a lo 

que he dicho. Haremos los cambios revolucionarios en pluralismo, 

democracia y libertad.
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Más allá de ideologías o preferencias políticas es necesario recono-
cer y aplaudir el sentimiento y convicción demócrata de una figura 
como la de Salvador Allende. Una persona que siempre se apegó a 
la legalidad y al Estado de Derecho en la búsqueda de mejorar las 
condiciones de vida de la clase obrera chilena. Con resultados que 
pudieran llegar a ser cuestionables, y ante un entorno complicado que 
lo llevaron, como lo mencionó Gabriel Garcia Márquez, a “un pueblo 
que tiene el gobierno, pero no tiene el poder”.

Para finalizar y remarcar una vez más el espíritu pluralista de Salva-
dor Allende, cuenta la historia cercana al final de su gobierno, que en 
una gira se encontró a un hombre con un letrero que decía: “Este es 
un gobierno de mierda, pero es mío”, a lo que Allende correspondió 
a saludar, orgulloso, a aquella persona. Y de nueva cuenta citando al 
autor colombiano:

El drama ocurrió en Chile, para mal de los chilenos, pero ha de pasar 
a la historia como algo que nos sucedió sin remedio a todos los hom-
bres de este tiempo y que se quedó en nuestras vidas para siempre.

Compañeros, el proceso revolucionario chileno tiene que 

marchar por los cauces propios de nuestra historia, de nuestra 

institucionalidad, y el pueblo debe comprender que yo tengo 

que mantenerme leal a lo que he dicho. Haremos los cambios 

revolucionarios en pluralismo, democracia y libertad.
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magine, de 1971, la icónica canción de John 

Lennon, ha trascendido las barreras del 

tiempo y la geografía para convertirse en 

un auténtico himno global de paz y unidad. A 

pesar de ser reconocida por su mensaje apolí-

tico, la canción ofrece una visión utópica que 

tiene profundas implicaciones para nuestra 

comprensión de la cultura política y democrá-

tica.

Luis Javier Ayala Valenzuela

I

Imagine se presenta como una canción apo-

lítica, pero su mensaje subyacente es profun-

damente político. Lennon visualiza un mundo 

sin barreras nacionales, creencias religiosas 

ni posesiones personales, es decir, una utopía 

donde todos los seres humanos viven en paz. 

Este llamado a una política que supera luchas 

partidistas y se centra en el bienestar universal 

y la igualdad, desafía la naturaleza competitiva 

de la política tradicional. Es un recordatorio de 

que la democracia no sólo implica la participa-

ción electoral, sino también la construcción de 

una sociedad inclusiva y justa.

Es notable cómo este mensaje de igualdad re-

suena fuertemente con los movimientos ac-

tuales de derechos civiles, como la lucha por el 

reconocimiento y la igualdad de derechos para 

una reflexión 
sobre la cultura 
política y 
democrática

Imagine:
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la comunidad LGBT+, esta llamada comunidad 

diferente se ha mostrado muy participativa en 

la construcción y fortalecimiento de la demo-

cracia.

A través de su visión de un mundo sin barre-

ras, Lennon argumenta, de manera implícita, 

que todas las personas, independientemente 

de su orientación sexual o identidad de género, 

son iguales y merecen las mismas oportunida-

des. Este es un principio central en la lucha por 

los derechos LGBT+ y uno que es fundamental 

para la democracia moderna.

Imagine y la Cultura Democrática

La cultura democrática se refiere a las actitu-

des, valores y comportamientos que sostienen 

y promueven la democracia. En Imagine, Len-

non esboza una cultura de paz y respeto mu-

tuo donde los conflictos se resuelven a través 

del diálogo y la cooperación, y no mediante la 

violencia o la coerción. Esta es una visión que 

se alinea estrechamente con los ideales demo-

cráticos de tolerancia, respeto por los dere-

chos humanos y compromiso con el bienestar 

común.

 La canción también pone énfasis en la impor-

tancia de la libertad de pensamiento y expre-

sión. Lennon nos invita a imaginar un mundo 

donde no haya religiones ni nacionalismos, 

donde las personas puedan vivir en paz y sin 

temor. Este llamado a la libertad individual se 

alinea con los principios fundamentales de la 

democracia, en los que se valora el derecho a 

la diversidad y el respeto por las opiniones y 

creencias ajenas.

Ahora bien, tomando como punto de partida 

que Imagine se escribe en 1971, es indiscutible 

que se trata de la canción antibélica, prodemo-

crática, y a favor de la tolerancia más emble-

mática de Lennon –quién es absolutamente 

un representante  de su generación, lo que vi-

vieron– sólo basta una breve consideración a 

los siguientes datos: Lennon nació durante la 

Segunda Guerra Mundial (1940); la canción es 

escrita hacia el final de la Guerra de Vietnam 

(1955-1975), y en pleno apogeo de la Guerra Fría 

(1947-1991), por lo cual es obvio el sentimiento 

de hartazgo en su generación.

Conclusiones

En resumen, Imagine de John Lennon no es 

sólo una canción, sino un poderoso himno 

atemporal sobre la cultura política y democrá-

tica. Su mensaje de paz, igualdad y unidad es 

un recordatorio de los ideales que la democra-

cia aspira a lograr, y una llamada a fomentar 

una cultura política que valore a cada indivi-

duo y promueva el bienestar colectivo; incluso 

un velado recordatorio de los problemas que 

la falta de tolerancia y entendimiento generan, 

hasta llegar a la guerra misma.

Indudablemente, la construcción de una socie-

dad democrática implica la participación activa 

y la responsabilidad de todos los ciudadanos.








